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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S 8 . MM. el R s t  y ia R e in a  Regente (Q. íX G.) y su 
A?*;”3 ia Real' Familia continúan en esta Corle sin novedad 
ra oii importante salad.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, 

y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Brigadier D. Aureliano Es

teban y Fernández de Echadilla, Jefe do brigada del dis
ito  militar de Cataluña, cese en díebr ^  , c)o y pase á la  

sección de reserva del Estado Mayor g e n m 1 oel Ejército, 
por estar comprendido en el ari. 4.'° de la ley de 14 de 
Mayo de 1883; quedando satisfecha del cedo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

&ove£lax%

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombra? Secretario de la Dirección general 
de la  Guardia civil al Brigadier D. Pedro Zubieta y Jaén.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«ffo&fiiaaája df©¥eMar.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo informado por el Consejo de 

Estado, de acuerdo con mi Consejo de Ministros; en nom
bra de rni Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo , en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades do subasta adquiera en la casa Hotchkirs 10 
cañones revólvers de 37 milímetros, con montaje naval y 
municiones correspondientes; dos prensas para compri
mir las cargas explosivas de las granadas y tres juegos 
de aparatos para recarga con destino á los cruceros en 
construcción.

Dado en Palacio á diez y seis do Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S®>®6 M a ría  ele 'BBeiraEage**.

De conformidad con lo preceptuado en el punto 4.°, ar
tículo 6.# del Real decreto de 97 de Febrero de 185®, A in
forme del Consejo de Estado, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey Don 
Alfonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar • al do Marina para contratar sin 
las formalidades de subasta con la casa Orbea Hermanos, 
de Eíbar, 4.000 revólvers del sistema Srnith Wesson.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l M inistro  de M arina,

<Sm¡é l la irs a  d e

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: La. Sección de Fomento del Consejo de E s

tado ha emitido en I i de Mayo último el informe si
guiente:

«Excmo. Dr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida en 96 de Abril último por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., esta Sección ha examinado el expediente 
instruido con motivo da las observaciones hachas por el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal de Lérida contra la re
solución que en 99 de Octubre de 188o pronunció el Go
bernador reconociendo á favor de los vecinos de Vilanova 
la servidumbre ó derechos á ciertos aprovechamientos 
que dicen tener sobre el monte del Estado titulado Mon
taña de Gadí.

D. Felipe Montull, en representación de varios vecinos 
del referido pueblo, reclamo en sus instancias, dirigidas al 
Gobernador en 9 de Octubre de 1876, 16 de Junio de 1877 
y 9 de Mayo de' 1878, por ia primera, que se les recono
ciese la posesión que decían tener desde inmemorial sobre 
todos los productos de ia Montaña de Gadí; por la segun
da, que se les declare á su favor las rervidumbres de ma
deras, leñas, ramaje, hierbas, pastos y ramas, y por la 
tercera, que se les reconociese las servidumbres de leñas 
para uso vecinal, y la de pastos para los ganados de uso 
propio.

En justificación de sus derechos presentaron una in
formación acl perpeiuam aprobada pGr el Juzgado ds la 
Seo de Urgel en 1878, sin perjuicio de tercero, y un testi
monio de la concordia que en 1300 celebraron los pueblos 
de Vilanova de Benat y los del Castillo de Lletó sobre los 
derechos que tener pudieran en el termino de ambos los 
vecinos de cada uno de ellos.

El Ingeniero Jefa negó la certeza de la posesión inme
morial que los reclamantes alegaban, afirmando que no 
tenía conocimiento de haberse expedido por el distrito 
ninguna licencia para el aprovechamiento: que el monte 
era del Estado, figurando en el Catálogo desde 1869, sin 
que los vecinos de Vilanova hubieran hecho hasta enton
ces reclamación contra' los planes de aprovechamientos: 
en que ninguno se les concedió; y que la concordia refe
rida no hablaba precisamente de la Montaña de Cadí.

Al verificarse en 1881 el deslinde de este monte, se 
opusieron á su aprobación los interesados, que previa
mente habían hecho las expresadas reclamaciones, y el 
Ayuntamiento de Ortodó, que consideraba y pedía como 
suya la expresada Montaña de Cadí, pero cuya pretensión 
fue desestimada posteriormente por el Ministerio de Fo
mento.

A propuesta de la Comisión, dispuso el Gobernador 
que el Ingeniero ratificase ó rectificase el deslinde; mas 
habiendo hecho lo primero insistiendo en el mismo, recayó 
en 99 de Octubre de 18851a providencia mencionada, poi 
la cual se reconoce ó los vecinos ce Vilanova la servi
dumbre que reclaman sobre aquel monte.

Solicitó el Ingeniero que el Gobernado? dejase s\a 
efecto semejante,resolución; mas habiéndoselo denegado 
esta Autoridad por considerar que se 3o impide el art. 99 
de la ley provincial y el 8.° del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, recurre aquel funcionario á la Dirección, la cual, 
da acuerdo confia Junta cortóultiva, propone que ce acce
da á sus pretensiones y se deje sin efecto la providencia 
gubernativa expresada que el Gobernador dictó con noto
ria incompetencia,

• Con tales precedentes, la Sección expondrá á V. E. que 
los preceptos legales que invoca oí Gobernador en apoyo 
de sus resoluciones son Inaplicables al presente caso, por
que siendo la Montaña de Cadí propia del Estado, sólo á 
ésta Incumbe hacer declaraciones ó reconocimientos de 
derechos en ella á favor de otras personas y en perjuicio 
de sí mismo.

Eu su virtud, es evidente que las providencias dicta
das por el Gobernador lo Ai: rc-n con notorio exceso de 
atribuciones, y adolecen por tanto de un vicio notorio de 
nulidad que las hace completamente Insostenibles.

Eu cuanto a la cuestión de fondo, ó sea la proceden
cia ó improcedencia de reconocer sobre el montf3 de que 
se trata la servidumbre de pastos y leñas, debe resolverse 
negativamente, porque aparte de que la concordia del año 
1300 no impuso ningún a.sobre dicha Montaña en benefi
cio del pueblo de Vilanova, la información ad pcvpetmm  
que se presenta .no puede servir do base para la declara
ción do aquel derecho, en atención á que. aprobada como 
todas las de su clase sin perjuicio de tercero, no puede 
causar ninguno al Estado, poseedor por otro laclo desde 
1889 sin protesta del mencionado pueblo, y sin que éste 
haya reclamado tampoco contra los planes do aprovecha
mientos sucesivos en que ningún derecho se les reservaba

En resumen, la Sección entiende:
1.° Que procede declarar nulas, como diciadas con 

incompetencia, las resol liciones por las que el Gobernador 
de Lérida declaró á favor del pueblo da Vilanova los apro
vechamientos de leñas y pastos sobra el monte del Es
tado denominado Montaña do Cadí.

Y 9.° Que debe desestimarse el reconocimiento de 
dichas servidumbres á favor del mismo pueblo en el refe
rido monte, sin perjuicio de que los Interesados ejerciten 
los demás derechos de que se conceptúen asistidos donde 
y según vieron convenirles.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como, en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 8ños. 
Madrid 1.° de Junio de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombro 
la R eina Regente del Reino, se ha dignado aprobar el 
presupuesto adicional núm. 3, ó sea de reforma de los 
aprobados para las obras de ampliación y reforma de la 
Universidad de Granada, contratadas por D. José Boixa
der, cuyo presupuesto adicional, importante 34.998 pese
tas 9i céntimos, que elevan, el general de contrata 
á  459.059 pesetas 76 céntimos, de los cuales, deduciendo 
el 10 y 53 por ROO rebajado en la subasta, queda su im
porte líquido de 404.551 pesetas 61 céntimos, que se car
garán al cap. 9® del presupuesto corriente de gastos de 
este Ministerio.'
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De Real orden lo digo á V. E. para  los fines oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid o de J u 
nio cié 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Autorizada por el art. 2.° del Real decreto 

de 10 de Mayo último la circulación y contratación como 
efectos públicos de ios billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, creados por dicho Real decreto, y em itidas por el 
Banco Hispano Colonial de Barcelona las carpetas pro 
visionales que deben entregarse á los suscrltores al em
préstito m ientras los expresados billetes no estén confec
cionados con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 /  de! de
c r e to  mandando abrir la suscrición; el R e y  (Q . D. G .), y  
en su nombre la R e in a  Regento del Reino, so ha servido 
autorizar la contratación y circulación de dichas carpe
tas provisionales, cuya n ú m  oración y  número do billetes 
hipotecarios á que se refieren es como sigue:

FECHA DE LAS CARPETAS PROVISIONALES 
EN 1.° DE JUNIO DE i  8 8 6 ,

-100.000, ssrie de un billete, carpetss núm eros i

toiietcs.

al 100.000............................................... 100.000
40.000, serie do un billete, carpetas núm eros

260.001 al 3 0 0 .0 0 0 .. / . ............... .. 40.000
l.G.000, serio de 10 billetes, carpetas núm eros

100:001 al 11 6 .0 0 0 .............................. 160.000
2.000, serie de 20 billetes, carpetas núm eros

120.001 al 122.000................................. 40.000

1 SS.000 carpetas, representativas de b ille te s .. . 340.000

De Real orden lo digo á Y* E. para  su conocimiento 
■y á fin de que publicada esta R e a l  orden en la G a c e t a  d e  

M a d r id  sean admitidas desde dicha fecha á la co n tra ta 
ción pública las referidas carpetas. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1886.

gam azo ,
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS 
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia cíe Dios y la  

Constitución R u in a  Regente de la* Fs.viñas.
A todos los que las presentes vieron y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plimiento, sabe i :  que lio 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única \ 
instancia, entre partos, do 3a una el Licenciado D. Angel Cas
tro  y Blanc á nombre da D. Cirilo María U stara, demandante, 
y de la otra 3a Administración general, demandada, represen
tada por Mi Fiscal, coadyuvada por la Sociedad Ibarra II er 
manos y Compañía, y en su representación el Licenciado Don 
Gabriel Rodríguez, sobre cancelación del expediente de dem a
sía á 3a mina San Fermín:

Visto:
busto el expediente de la mina de hierro San Ignacio, del 

cual resulta:
Que en 11 de Enero de 1869, D. José de Gorostiza, en con

cepto de dueño de esta mina, solicitó como demasía el espacio 
franco que había entre su mina y las denominadas San Se 
verino, Justa, Magdalena y San Ferm ín, situarlo en les Cova- 
choz, term ino de los Siete Cernee,ios de Somorrostro:

Que el Ingeniero extendió el plano ó informó que existía 
terreno franco para la demasía que solicitaba, constando de 
24.084 metros cuadrados; y el Gobernador de Vizcaya, en 28 
do Marzo de 1872, dispuso que se practicara la demarcación; 
m as corno esta no se llevara á efecto, acordó en 18 da Diciem
bre de 1874 qus se hiciesen las oportunas notificaciones y co 
municaciones, con arreglo á los artículos 20 y 21 del Regla
mento, luego que principiaran á correr ios plazos suspensos 
por orden de 29 de Noviembre de 1873:

Que hechas las publicaciones por edictos y en el Boletín de 
la provincia de 1.° de Febrero de 1877, protestó D. José del 
Castaño, porque había, solicitado el mismo terreno con el nom
bre del registro Rita, así como ia. cancelación y caducidad de 
la mayor parte de las minas que cerraban dicho espacio:

Que en 13 cié Agosto de 1879 el Gobernador acordó que se 
practicara la demarcación, y el Ingeniero la ejecutó en 10 de. 
Enero de 1880 con dos protestas, hecha la una por el apodera
do de D. Cirilo María Ustara, fundándola en que tenía pedido 
el mismo terreno con anterioridad para la mina San Ferm ín . 
y la otra per D. Francisco Archas, porque afectaba al registro, 
de su mina denominada Prim era :

Que el G obernnh * c 18 de Octubre de 1880, después de 
consignar que se b a r r < uco'-ení&do en este ex-pcñic 1~ oposi
ciones y p ro testas zm  pm se ¿rabióse oído á la Coy i órt pro
vincial , pegón dispone al art. 24 do la Ley, .acor 1 oassse 
á dicha Corporación con lodcs les antecedentes:

Que oído el dictamen de la misma y el del Ingeniero, el 
Gobernador, per Decreto cíe 25 de Febrero de 1881, declaró can
celado este expediente, en atención á que en él aparecían ae- 
fsetos cometióos en la tram itación que lo invalidaban, y entre 
ellos haber faltado por dos veces el registrador á la 48.a de 
las disposiciones generales del Reglamento:

Que los Sre-s, Ibarra Hermanos y Compañía, en concepto de 
dueños de la mina San Ignacio y registradores de su demasía, 
apelaron para an te  el Ministerio, y de conformidad con el p a - 
reccr de la J un ta facultativa, recayó la Real Orden de 30 de 
E nero  de 4882, por la cual se revocó el Decreto anterior y se 
devolvió el expediente á la .Autoridad superior de la pro\incia 
para que le continuara por todos sus trám ites:

Que íh Cirilo María lis tera r'c*'v< o df manda ante el Con
sejo de Estado contra la Real O' ' erlory y, de conformi
dad con lo consultado por la Su1 . h Contencioso, se decla
ró  improcedente:

Que dado curso al expediente de demasía para la mina San  
Ignem.o, el Gobernada? dictó providencia en 7 de Marzo de 1882 
concediendo 4 Ibarra Hermanos y Compañía la propiedad ds 
esta pertenencia co h\ c\  >:n I A  pe 20.823 metros, resolución 
do la cual se alzó p ^  a :r m M Nr, vio D. Cirilo María l i s 
tara:

Virio el expediente de demaeía A iu- m tea San Fermín, del 
que aparece:

Que en 44 de Octubre de 488ü; U stara solicitó el mismo te
rreno para su m ina, exponiendo que ésta era la más antigua 
de las colindantes:

Que el Ingeniero, en 23 de Noviembre, informó que el perí-- 
metro pretendido había sido demarcado en 40 de Enero de es
te año para la mina San Ignacio, y que el dueño de la perte
nencia denominada La Junta  también lo tenía solicitado un 
día antes:

Que en su vísta, el Gobernador, por Decreto de 34 de Di
ciembre del mencionado año de 4880, declaró fenecido y sin 
curso el expediente de demasía á la mina San Fermín , con 
arreglo á lo dispuesto en oí párrafo segundo, art. 75 del Regla
mento de 24 de Junio de 4868:

Que Ustara apeló de esta providencia p&ra. an ts el M iniste
rio, y, de.acuerdo con lo consultado por la Jun ta Superior fa
cultativa, se dictó Real Orden en 7 de Junio de 4881, por la 
cual, teniendo en cuenta que ni la le tra ni el espíritu del pá
rrafo segundo, s r t0 75 del Reglamente, permiten la existencia 
de más de ua registra sobra el mismo terreno, y que el expe
diente de demasía á San Fermín era nulo desde su origen, 
puesto que en la solicitud de registro no se hizo indicación a lgu
na respecto de los vicios de nulidad -que pudieran afectar á los 
expedient es de demasía á las minas San Ignacio y Justa, se 
confirmó el Decreto apelado, declarando fenecido y sin curso 
el expediento de demasía para San Fermín , decisión que se 
hizo sabor al interesado en 27 del expresado Junio:

Que aporte : de otro expediente, que D. Cirilo María U stara 
solicitó el mismo espacio corno u om ix para la mina San Fer
mín  en U  v  Raízo de 4381; qu p T en 28 de Junio
m icro1}6 que este terreno se li bN :demareado para la de 
San Ignacio; que R  Bocio Jad Ibarra Hermanos y Compañía, 
prommo su oposición; que concedida audiencia á Ustara, so
licitó ia nulidad de San Ignacio por los vicios que contenía, y 
que d  Gobernador en 2 de Noviembre acordó no haber luga.r 
á i a pretensión, á causa de bailarse este mismo expediente pa
ra la resolución en 3a Superioridad:

Vistas las actuaciones eoalcoFobo -adm inistrativas, de Jas 
que resulta:

Qu* el Licenciado D. Angel Castro y Bianc, a nombre de 
D. Cirilo María lis ta ra , presentó demanda ante el Consejo de 
Estado en 2o de Julio de 4881, que después atoplió, con la soli
citud de que se revoque la Real Orden de 7 de Junio de este 
mismo año y se declare que procede dar curso al expediente 
de demasía para la m ina San Fermín:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y que se confirme la Real Orden im
pugnada:

Que el Licencíalo D. Gabriel Rodríguez, á nombre re  la 
Sociedad Ibarra Hermanos y Compañía, hizo la misma p re 
tensión ;

Y que como hubiera solicitado el Licenciado D. Angel Cas
tro  y Blanc en el escrito do ampliación que se recibiera el plei
to ó puieba, oídas que fueron las partes, la Sección se la des- 
r  11te ó, sin perjuicio do la facultad que á la m ism a concede el 
&rj Guio 422 del Reglamento:

Viato el Reglamento de 24 be Junio de 4838. para la ejecu
ción de la Ley de Minas, el cual en su a r t. 75, párrafo segundo, 
determ ina que «no se adm itirán ni se dará curso á las solici
tudes de registro ó i?r/estigacióri que se refieran á terrenos 
ya registrados, cuyos expedienten se hallen ea trám ite y ten
gan adm itida- las soliciiiM  - ' r * > te te designación;** y en
el parraio tercero dice: «s.h ' *» \ y  i o :\M. adm itirse las so
licitudes de invvo aligación >> r ¿ n*»p se re 0eran á terrenos 
objeto de expedientes en tnim haeteu, cuando en dichas soli
citudes se exprese quo éstos coiH* aen vicios de'nulidad que 
los i a validen,“Ó cuando, aunqu » v ) <•* exprese, haya motivo 
fundado para creer en la existen'*'.4» <1 o semejantes vicios»:

. Visto el art. 43 del D e c re to < -v s  de 29 de Diciembre de 
4888, en el cual, re forro and. o lo d - m-Mo en la legislación n.n- 
te n e r  del .mismo año, se previera' ¡u \ ¡& preferencia para ob
tener la concesión. de demasías V. te* sor, no la antigüedad do 
las minas eo-indantes, o e o  antas cataba, mandado, sino la del 
primero o o los dueños de ollas oes la solicite:

CcttGoYramío que D. Cirilo María U stara solicitó como de
masía do Ja mina San F irm m  < 1 -enano registrado, designa- 
no y s orna rea do pura b. rutems cíe man i a á te mina- -tem Igna 
cio, según maniño.tú te Ingeniero el interinar mi 23 de Noviem

bre de 4880, por Jo cual el Gobernador no pudo menos de de
clarar, como declaró en Si de Diciembre siguiente, fenecido y 
sin curso el expediente de Ustara, habiéndose confirmado esta 
resolución por la Real Orden impugnada:

Considerando que la solicitud de la demasía en cuestión, 
presentada por la  razón social Ibarra Hermanos, dueños de la 
mina .Sauz, Ignacio, lo fué en 42 de Enero de 4889, y la del de
mandante, corno dueño ds la. m ina San Ferm ín , lo fué en 44 
áe Octubre de 4880, por lo cual es evidente la prioridad de 
aquéllos:

Considerando que el demandante, a-i oponerss8en el Gobierno 
de Vizcaya á la concesión de la demasía pedida por los señores 
Ibarra, m  alegó vicio alguno en el expediente de la misma-, 
que es el caso de excepción previsto en el citado a rt. 75, lim i
tándose ¿m m  protesta apoyada- en su pretendido derecho de 
antigüedad:

Considerando que tampoco se ha probado que en el m en
cionado expediente hubiese motivo fundado para suponer la 
existencia de esos vicios, por lo que la Real Orden áe conce
sión de la demasía revocando la providencia del Gobernador 
que la había negado, no contiene disposición alguna contraria 
á la Ley que la invalide;

Y considerando que lo aducido m  el acto de la vista res
pecto á la legislación á que había de subordinar el reconoci
miento del derecho Invocado por Ustara. :ao es co tena? en 
cuenta, porque presentada la lactancia de U stara en Octubre 
de 4880 sin expresar- la Ley á que se acogía, aun en el supues
to- de que las disposiciones de dicha Ley pudieran serle favo
rables, la concesión pedida debió necesariamente atem perar
se á 3a Ley á la sazón en ‘vigor;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, el Marqués de los L lagares, D. Dámaso de 
Aclis, el Marqués d é la  Fuensanta, D. José Oreagh, D. Juan Bu
rra, D. Enrique de Cisnero?, D. Antonio Raer ola, D. Cándido 
Martínez, D. Miguel Martínez Campos, D. Ensebio Paga y Don 
Valentín de Castro Montenegro,

Vengo' en absolver á la Administración de 3a fie: a da pro
puesta yor el Licenciado D.. Ángel Castro y  Blanc á * o o* ore- áe 
D. Cirilo María U stara, y en confirmar la Real Oteen «Je 7 de 
J linio, de 4884.

Dado en Palacio á doce de Abril do mil ochocientos 
oche-xitay-seis.**MABÍ A CRISTIN A .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta*»
. Publicaoión.*==Leído y publicado el anterior Real Decreto 

por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los misinos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid G de Mayo de 4886.—Antonio Alcántara.

DONA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución R e i n a  Regente de las Espadas.

A. todos los., que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca• su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo ríe Estado, entre 
partes, de la una, el Doctor D. Juan da Dios de la Reda y Delga
do, en nombre del Marqués de Ministro!, demandante, y de la 
o tra, 3a Administración general del Estado, demandada, y r e 
presentada por Mi Fiscal, sobre la resolución de «Visto» puesta 
a-una instancia, del interesado, referente á indemnización de 
participo lego en diezmos, por los de los pueblos que se citan, y 
en el día sobre el allanam iento á la demanda de Mi Fiscal: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, deí que resulte:
Quo por Real Orden expedida por el Ministerio de'Hacien

da en 42 de Junio de 4857 y en vista de lo manifestado por la 
Junta calificadora- y el Consejo Real en- sus respectivos infor
mes y de acuerdo, en vn  todo, con lo propuesto por la Aseso
ría general, se declaró que no podía accederse á 3a indem niza
ción que solicitaba el Marquéis de Mooistrol por los diezmos 
quo su casa había percibido ea los pueblos de Santa Cruz de 
Oíanle, Cuadra de Abadal y  San Saturnino de Noya en la pro
vincia de Barcelona, ínterin en corrol oración déla -posesión de 
los m ism os al suprim irse el tributo , .no adujere algunos délos 
comprobantes que al efecto exigía como indispensables la R e
gla 2.a de la Real Orden de 84 de Mayo de 4848:

Que en vista de esta disposición, presentó el Marqués de 
Monistrbl nuevos documentos para corroborar Ja inmemorial 
posesión de dichos diezmos, y por Real Orden /de-23 de Julio 
de 4858, de acuerdo con lo propuesto por la Asesoría general 
del Ministerio do Hacienda, se declaró que aquellos documen
tos eran incongruentes á la reclamación que se había in ten ta
do, y que por lo tanto  no procedía la declaración del derecho á 
la indemnización solicitada, y que, no siendo de la competen
cia ciel Gobierno y sí.de los Tribunales Ge justicia la declara
ción relativa á las obligaciones que con el reclam ante contra
jeron sus censatarios, acudiera á aquéllos ejercitando las ac
ciones de que se creyera asistido:

Que insistiendo la representación del Marqués de Monis- 
te ol en la  presentación de nuevos documentos en favor de la 
anterior pretensión, se declaró ).or Real Orden de 44 áe Mayo 
de 4864, de conformidad con la Asesoría general, no haber Tu
gar á su soliohud, en razón á que roe la. R* al resolución de 23 
de Julio áe 48r/8 se declaró que no procedía la indemnización 
f-olicitada; que no sólo no se alzó de esta de< kraeión el in te
resado, sino que, por el contrario, en 2o áe Junio del año s i -  
guie.rte pidió por medio de su representante 3a devolución-de 
los documentos que la habían motivado; que no era adm isible
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la excusa del expedente diciendo que no tuvo conocimiento de | 
dicha Real Orden, ya porque su apoderad o ó representante so 
refería á ésta en su instancia, ya también porque según apare
cía en la minuta de la RealIOrdcn, se extendió un traslado para 
el Marqués de Monistrol, y que habiendo trascurrido con mucho 
exceso el plazo ds los dos meses señalados en el art. £3 del Real 
Decreto de 16 de Mayo de 1850 para reclamar de las decisio
nes definitivas del Gobierno en los expedientes de indemniza
ción de partícipes legos en diezmos, no era posible admitir al 
interesa do la presentación de nuevos documentos, ni mucho 
menos permitirle el recurso de alzada de la Real Orden de £3 
de Julio de 1858:

Que el Marqués de Morrstrol, en su propia representación, ■ 
dirigió ir,etancla el Ministro de Hacienda en 23 de Noviembre 
de 1880, acompañando, entre ios documentos que Je parecieron 
suficientes para justificar su derecho, el traslado que el Secre
tario interino de Hacienda D. Luis Alvarez le dirigió en la 
misma fecha de la Real Orden de 23 de Julio de 1858, en sú
plica de que se le reconociera el derecho á la indemnización de 
que se trata, fundado en que acudió á los Tribunales ele ju sti
cia, en vista de lo que había dispuesto la precitada Real Orden 
de 1853, para que se hiciese pagar á los que abonaban las pres
taciones decimales como obligados por sus escrituras á dichas 
premiaciones, y después de seguirse un largo pleito por todos 
sus trámites, el Tribunal Supremo do Justicia, por sentencia 
de 30 de Junio de 1880, publicada en la Gaceta de 3 de Se
tiembre, de que acompañaba un ejemplar, considerando que «no 
bastísba que las prestaciones decimales estuvieran comprendi
das en contratos enñtéuticos pera, tenerlas por derivadas de 
los mismos» y *que los ‘adquir entes legos de diezmos eclesiás
ticos, al establecer después constituciones de enfiteusis, impo
n te . á los enñteutas y éstos ..aceptaban la obligación de pagar
les á ellos lo que en otro caso habían ce pagar á la parroquia, 
sin que por coexistir esta estipulación con la del censo dentro 
de una misma escritura, pudiera perder aquella carga su ca
rácter religioso,» dejó en su fuerza y vigor la sentencia de 
la Sala primera de lo civil de la Audiencia de Barcelona, que 
absolvió á los que pagaban dichas prestaciones por conside
rarlas de carácter eclesiástico:

Que esta instancia vino á resolverse en 28 de Marzo de. 
1882 por un «Visto», que fué comunicado al interesado por la 
Dirección general de la Deuda pública en 26 de Enero de 1884, 
diciendo que fué tomada esta resolución mediante á que la 
Real Orden de 28 de Julio de 1858 que desestimó el derecho á 
la indemnización solicitada, se declaró firme y subsistente por 
otra soberana disposición de 28 de Enero, es de 11 de Mayo de 
1864, la cual se trasladó al Gobernador civil de Barcelona por 
aquel Centro de la  Deuda en 1N de J u d ío  del mismo año á fin 
de que la notifícase al apoderado del Marqués' de Monistrol, 
cuyas disposiciones han causado ejecutoria, no habiendo, por 
tanto, lugar á recurso de alzada, tocia vez que -del expediente 
resuit% se dio también por notificado el referido apoderado 
en 25 de Junio de 1859 de la otra Real Orden de 23 de Julio 
de 1853:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Doctor D. Juan de Dios de la Rada y Delgado,.en 

nombre del Marqués de Monistrol, presentó tío manda ante el 
Consejo do Estado en 24 de Marzo de 1884 contra la anterior 
resolución, con la pretensión de que se deje sin efecto el «Vis

to» , mandando en su lugar que, como solicitó oportunamente, 
se le recocozea el derecho á ser indemnizado y se le indemnice 
en efecto en su día por las prestaciones decimales de la Torre 
y Cuadra de Abad&l:

Que .declarada procedente la vía.'contenciosa, pidió el men
cionado Doctor, .en la representación que ostenta, que la orden 
en que se decretó el «Visto» debe ser revocada y mandarse 
abrir de nuevo el expediento incoarlo en tiempo oportuno para 
la indemnización de los diezmos que el Marqués de Monistrol 
solicita, procediendo á la declaración ó denegación de este de
recho, *en vista de los documentos presentados y que ahora, no 
pueden dejar de considerarse congruentes:

Que emplazado Mi-Fiscal, presentó una Real Orden que le 
fué comunicada en 14 de Marzo de 1886, en la cual, de confor
midad con lo consultado por el mismo, se le concedía autori- 

* zación para que se allanase á la demanda presentada por el Mar
qués recurrente, siendo los fundamentos de esta autorización: , 
que la Real Orden de 23 de Julio de 1858 declaró incongruentes 
les documentos que para hacer valer su derecho presentó el 
Marqués, consignando también, que siendo de la competencia de 
los Tribunales de justicia determinar la índole de las obliga- 

, ciones que con el reclamante contrajeron los censatarios, acu
diese á dichos Tribunales á ejercitar las acciones de que se 
crpyera asistido, y el Tribunal Supremo en sentencia de 30 de 
Junio de 4880 declaró que el carácter de aquella prestación 
decimal, aunque consignada en contratos enñtéuticos, era ecle
siástica, por lo que el pleito seguido por el Marqués de Monis- 
frol había sido verdadera cuestión previa planteada por la 
misma Administración en la Real Orden de 23 de Julio de 
1858:

Vista la Real Orden de 14 de Marzo de 1885, autorizando á 
Mi Fiscal para que se allane á la demanda de este pleito:

Considerando que la demanda del Marqués ds Monistrol se 
ha interpuesto contra el «Visto» que, como resolución, se dic
tó por el Ministerio do Hacienda en la instancia del Marqués 
de 25 de Noviembre de 1880, y que habiéndose allanado Mi 
Fiscal con la debida autorización á la pretensión de dicha de
manda, no cabe sostener la resolución objeto del litigio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 

• Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Ramón de Campoamor, el Marqués de los Ul&gares, B. Dáma

so de Acli?», ni Marqué:, de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
bmn del Rio, D. E .muque de Cisneros, D. Antonio Guerola 
y D. José María Val ver de,

Vengo en dejar sin efecto el «Visto» acordado en la referi
da instancia del Marqués do Monistrol que. por la resolución 
de 26 de Enero de 1884 so comunicó al interesado, y en man
dar que, para la resolución que proceda, vuelva el expediente 
al Ministerio dd Hacienda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ochocientos 
ocneata y ssis.-«* MARÍA ORI ATI NA -—El P.residenm drí Lm- 
eejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario gomera! PM Consejo do Estado, bailán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se teum como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que ce una á los miemos; se notifique en 
forma á las partes, y  so inserte en la G a c e t a :. deque certifico. 

Madrid 6 de Mayo de 4886.— Antonio AJcint&rír.*; , ,•

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b sec re ta ría .
Limo. Sr„: De Real orden paso á manos á& V* I. la adjunta 

instancia documentada de D. José María de Barriera y Milans 
en solicitud de que se rehabilita á su favo? el título de Mar
qués de Moya de- la Torre, á ñn de que, con arreglo á 3o dis
puesto en el art. 4.a del Real d- creto de 14 de Noviembre 
de 1885, se practique la información que en él se previene por 
el Juzgado de primera instancia correspondiente de esa ca
pital.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1886.*sR. Capdepóm=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  83
En cuanto se reciba & bordo esta aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,
MAR MEDITERRÁNEO

N u e v o  f a r o  e n  A d r a  (provincia de Almería). El 30 de Junio 
de 1886 se encenderá una luz fija llanca en la margen izquier
da del río antiguo de Adra, que-estará elevada 16,9 sobre el 
mar y 13m,14 sobre el terreno con un alcance de 12 millas. La 
farola es de forma de torre ligeramente cónica, adosada á la 
casa del guarda por la parte S., estando ambas pintadas de 
gris- claro.

Situación: 36® 44' 6" N. y 3° 11' 56" E.

Carta núm. 117"A y plano núm. 289 de la ¡rección III.

M A R  B Á L T I C O  
A l e m a i á .

E r e c c ió n  d e  v a l i z a  p a r a  a r r e g l a r  l a s  a g u j a s  e n  M í í n -  

i c e b e r g , f i o r d  d e  K i e l . (A. a.jT.,núm. 72/382. París, 1886.) Se 
han establecido sobre l a . altura de Mdnkeberg, fiord de Kiel, 
una valiza central y 18 de enfilación, encontrándose la prime- • 
ra en 54° 21' N. y 16° 24' E. Las 18 vaiízas de enfilación se en* 
cuentran más cerca de la orilla, y  sus eníilacioBes respectivas 
con la central dan las marcaciones magnéticas siguientes:

Valiza núm. 1, N. 77a E.; núm. 2, N. 76° E.; núm. 3, N. 75® 
E.; núm. 4, N. 74° E>; núm. 5, N. 73° E.; núm. 6, N. 72a E; nú
mero 7, N. 71° E.; núm. 8, N. 70° E.; núm. 9, N. 69° E.; núme
ro 10, N. 68° E.; núm. 11, N. 67° E.; núm. 12, N. 66° E.; núme
ro 13, N. 65° E,; núm. 44, N. 64° E.; núm. 15, N. 63a E.; núme
ro 16, N. 62* E.; núm. 17, N. 61® E.; núm. 18, N. 60a E.

Carta núm. 648 de la sección I.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F i r a s a c a a  ( e o & í a ,  © . i

P e l ig r o s  r e c o n o c id o s  e n  e s a  c o s t a  p o r  e l  b u q u e - e s c u e l a  

« E l a n .» (A. a. N., núm . 72/383 y 384. París, 1886.)
P i e d r a s  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s - d e  l a  p u n t a  J u m e n t a  (SE. d e  

Concarne&u). Al S. de Nouarnou hay un cabezo con 1 metro 
de agua en las mayores bajamares, desde el que se miden los 
ángulos siguientes: campanario de Forest con S&int-Guenolc 
39° 41', Saint-Guencie, con el campanario de Tregune, 63° 45'.

Enfi¡aniones. El ¿rbel del Annodet con la torre ¿el Cachen; 
el campanario de Tregune un poco más á la derecha del fuer
te Jumenta que la longitud de éste.

Eii el O. de la punta Jumenta hay un cabezo que le marca 
la carta 0“ de agua; lo forma un placer de 50 metros de ex
tensión del SE. al NO, y  tiene tres cabezos, midiéndose los 
ángulos siguientes desde el del centro:

Campanario de la Forest con el semáforo ¿de Beg-Meil 33* 
40', campanario de la Forest con Saint-Guenole 30° 54', Saint- 
Guenole con el campanario de Tregune 64® 12'.

En filiaciones. Las dos casitas situadas al E. del semáforo 
de Trevignon tangenteando la izquierda de la cima de Tepot, 
el cuerpo de guardia de la Jumenta á la derecha del talud del 
fuerte, el árbol de Annodet á la derecha del molino Talamot.

Al ONO. de la punta Jumenta hay un cabezo con 1 metro 
de agua, y que no excede de 10 metros de diámetro.

Angulos. Semáforo de Beg-Meil con el campanario de la 
Forest 36° 30', campanario de la Forest con el de Saint-Gue- 
nole 33® 5Q\ el de’ Saint-Guenole con el de Tregune 66* 18'.

En ¡ilación es. El semáforo de Trevignon un ancho suyo á 
la derecha de la cima do Trepot, la basa del difunto Beuzeo 
algo más de un ancho suyo á la izquierda del molino del Bos
que, el árbol de Annodet i  la izquierda del molino de Talamot 
un ancho de éste.

P i e d r a  e n t r e  ’C o r n o c - a n - T r e a s  y  l o s  b a j o s  S a i n t - T h e  y  

(bahía de; los Impasses). Una piedra de 0m en be jamar en la 
acotación de Cornoc-an-Treas.

Angulos. Capilla Saint - They con el semáforo de Haz 90a 24', 
semáforo de Rsz con'el faro de la Yielle 58° 43', el íhro ds la  
Vielie con el de Tevenuec 60° 67 

Enfüaeiones. El extremo del cabo La Chevre cubierto con 
la cabeza que forma el lado O. de la piedra el Van, la cima S. 
de Crevendeikt destacándose á 3a derecha del pie de la pun
ta N. de la bahía de los Trepasses y visto al mismo tiempo por 
la parte derecha del pueblo situado sobra las tierras altas.

Carta núm. 170 de la sección II.
.M&Ldá 22 de Mayo dc íS3A^.Li Directo?, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  de la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que so expre

san á continuación para el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1/166 de señala- x 
miento.

Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 1.121 de id.
Primer semestre de 1883. carpeta núm. 1.056 de id.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 1.020 de id.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 966 de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 924 y 323 

de id.
Primer semestre de 1885, carpetas números 852 y 853 

de id.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 756 y 757 

de id.
Madrid 16 de Junio de 1886.=E1 Director general, R&xnón 

Oliveros.

D irección  g e n e ra l de  la  Deu d a  p ú b lic a .
R esultado de la  su b a sta  que, p a ra  la  adquisición  y  a m o r t i z a 

c ión  de p r im e ro s  décim os del em préstito  de 175 m illo n es de  
p ese ta s y  de docum entos rep resen ta tivo s de los m ism o s , 5? na  

. verificado en  este d ía , con arreglo al pliego de condic iones i n 
serto  en  la  G a c e t a  de 2 del corrien te .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe
r¡ n m i n  c¡ 1 Cambio.

INTERESADOS
Pesetas. Pesetas.

D. José López P olín .................... 601*22
D. Antonio Alonso Echevarría.. . . . .  4.006*45
D. Guillermo Gosálvez................... 9.529‘47
D. Ignacio González....................... ... 2.012*62
D. Julián de Arana. ............ ..............  1.940*54
D. Ciríaco UjaravL . . .  *...................  8.117*48
D. Pedro L ledés................................ 159*54
Sres. Rodríguez Hermanes. . . . . . . . .  15.118*22
Sres. Sbarbi Osuna y Compañía.......  4.616*91
Los mismos............. .........................  2.037 34
D. Ignacio López,...............................  286*72
D. Francisco Delgado................ 2.879*20

100
100
100
100
100
100
99*99

ICO
99*99
99-99

100
100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Pedro Lledós . . . . . . . ----
Sres. Sbarbi Osuna, y Com

pañía............... .................
Los mismos................... .
D. Ignacio López..... ............
D. José López P o lín .............
D. Julián de Arana................
D. Ignacio González,.............
D. Francisco Delgado...........
D. Antonio Alonso Echeva

rría ................... ................
D. Ciríaco U jaravL..............
D. Guillermo Gosálvez. . . . . .
Sres. Rodríguez Hermanos,.

159*54

2 037*34 
4.616*91 

286-72 
661*22 

1.940*54 
2,012*62 
2.879*20

4.006*45
8.117*48
9.529*47

15.118*22

99 99

99*99
99*99

par.
»
»
»
»

i»
»

»

159*52

2.037*13
4.616*44

286*72
661*22

1.940*54
2.012*62
2.879*20

4.006*45 
8.117*48 
9 529*47 

15.118122

51,365*71 51.363*01

Lo que m  anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Junio de 1888.^=E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

D irección  g e n e r a l  de Re n t a s  E s t a n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 1885-86— MES DE MAYO DE 1886
Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con ex- 
presiómdel número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada esid intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA

Recaudado 
hasta fin de 

Abril,

Pías. Céíits.

Idem
en

Mayo.

Ptas. Cents.

TOTAL 

Ptas. Cents.
Políticos.

La Correspondencia de
España.....................

fEl Imparcial....... ..
íE I  L i b e r a l .............................

64.021*32
37.406*71
31.534*23

0.255*15
6.059*88
3.226*86

70,276*47
63,466*59
34761*09
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Reoaaíhadtf Ur.m
hasta fin da o.n *01 AL?

/\ br ;L Mayo._____________ __

Ptas. Cénit. Pías. C&iU. Ptm. CtnU.

'E l  Globo . . . . . .  30.616*80 3.228 33.844*8!
UBI P rog reso .   ¿2.770*40 1 813 80 14.593*2(
-El R esu m en ..................... 41.33010 1.218 l2.608*i(
nEl Día............................. , 10.346*70 834*60 11.181‘3(
i31 Siglo F u tu ro ... . . . .  9,93430 847‘80 10.089* 1(
iS l Correo......................  6.119/80 1.874 7.486*8!
La E poca... . ................. 6.490*90 645*30 7.485*51

SLas Ocurrencias  4.850'10 660 o.3i0‘l(
JLa Fe............................ r . 4.69880 * 4.í‘28*4(
L a Iberia,........................ 4.099*80 478*90 4.570*51
L a  U nión.................... .. 3.993 i ' • 430*90 4,1476!
L a  Gaceta U niversal.. 4.19' CU .936 80 4 385 81
-El Diario E spaño l.. . , .  3.47i 30 431*10 3 902‘4Í
L a  República................  3.43970 325*50 3.733
■Las Dominicales del L i

bre Pensam iento  ' 3.430*50 404*40 3.534 9C
E l P opular..................... £.599*20 327*60 2.926*8C
El Cencerro................... 2.190 240 2.430

«El P orven ir   2.400 30 » £.400-30
■*E1 Correo M ilitar. . . .  2.059*80 » 2033*80
IE1 Noticiero   1.458*90 195*30 1.664*20
JB1 E sta n d arte . ..........  1.425 00 220 80 1.646 46
*Ei Diario H édico Far~

macen tico , . . .  1.192*50 140*70 1.633*26
El Motín....................... 1.261*50 198*30 1.459*80

«La Izquierda Dinástica. -1.323*30 4.32330
.^La Discusión...  545*40 » 545*40
L a Correspondencia Im-

parcial...........  511*20 .» 511*20
«El Eco Nacional  341*10 108*60 449*70
El T ribuno. . . . . . . . . . .  309/10 120 429/40
E IR ig o le to ..... 463*20 » 403*20

«La O pinión... . . . . . . . .  » 379*20 379*20
La Marina......................  312*80 63 375 30
El Cabecilla.................  267*30 39 306*30

X a  Integridad de la Pa- 306 » 306
tr ia ...................... ..

X a  P a tr ia ............  273 > 273
La P lum a.........  153*90 10*80 164*70

*Ei Pabellón N acional.. 14190 16 20 158*10
La Bandera Social. . . .  141 6*60 147*60
L'Espagne  ......... 98*40 9 107*40
El Socialista. . . . . . . . .  52*80 30 82*80
La República Española 61*80 16*20 78

#E1 Conservador  67*80 » 67*80
El Jaleo  ................. 65*70 » 65*70
El Orden Público  47*40 12*90 6 030
El Fiscal........................  56*10 . » 56*10
La Ensalada      46 20 » 46 20
La Publicidad..............  16*50 28!80 4,5*30
El Justiciero ................. 32‘Í0 * 32*10
La Piqueta..................... 24 » £4
El F ígaro ....................... 22*20 » 22*20

«El Siglo...................... .. 17*70 » 17*70
La Coalición  3*90 6*60 10*50
La Reforma Burocrá

tica............... . . . . . . . .  8;10 » 8*10
El Escándalo ....... 3 60 3 90 7*50

292.175-91 30.663*09 322.839

No políticos.

E l Consultor de l o s
Ayuntam ientos  2.054*10 „ 2.054* 10

El Boletín de Pósitos.. 1,633 80 * 1.633*80
* La Correspondencia Mi

litar. .     1.196*40 162 1.358*401
El Guía d el Carabinero. 1.213*50 130*20 1.343*70

«El Siglo Médico   1,123-50 95*¿0 1.218*60
El Boletín de la Guar

dia C ivil ............  1.022*40 110*10 1.13200
L a  Corres pendencia Me *

dica . .  T . .  920*10 93*60 1.013-70
. La Semana Católica.. .  776*10 198 974*10

Los Avisos........................ 795*90 147‘90 943-80
La L id ia .   650*10 121*80 771*90

♦El Magisterio Español. 699 60 64*20 763 80
La Crónica de la Moda

y de la Música    619*80 63 682*80
El Espejo N acional. . .  578*40 34*80 613*20
ElEnanoBoletín de Lo

terías y T oros. . . . . .  558*60 12*60 571*20
*La Farmacia Española. 498 » 498
El Toreo  413;40 62*40 475*80
La Crónica de Vinos y

Cereales  427*80 41*40 469*20
♦La Gaceta del Nota

riado   384*30 38*70 423
♦El- Boletín Oficial. . . . .  299*70 99 398*70
El Boletín del Arma de

Caballería  235*20 21 256*20
El Memorial de Infan

te ría ............................. 233*40 10*80 244*20
La Semana Ilustrada.. 191*76 » 191*70
El Centinela Adminis

tra tiv o  ............   163*50 18 181*50
*La Gaceta de R egistra

dores.   : 153*30 21 180*30
El Movimiento Econó

mico   113*85 57*60 171*45
La Voz de las Ciases

P as iv a s .. *   152*25 13*35 165*60
El Boletín de los Agen

tes de Negocios  165 * 165
*La Reforma Legisla

t iv a ............................ . 111*90 21*90 133*80
El Eco de la Zapatería. 128*40 » 128*40
El Boletín de Adminis

tración M ilita r.. . . . .  127*50 * 127*50
La Reforma Peniten

ciaria—     125*10 » 125*10
Los Suceso s . . .  . . . . . .  43*20 66*30 109*50
E l Enano de M adrid.. .  37*80 70*50 108*30
La Cotización Oficial de

la B o lsa ..   10140 » 101*10
La Revista Financiera

y L ite ra ria . 66:30 34 20 100*50
El Fom ento   93*6# s 93*60

flce&iid&df' íd o a i
h a sta  hf> de en

Abril. Mayo. fOTAL.

P H t. 'C&Ts, CH*z. Pte.z. C feh

$fl Jurado Médico-Far
macéutico................ .. 74*10 10'50 84*61

El Cosmo E ditoria l... 82*20 3. 82*2C
La Crónica Legislativa. 58*20 » 58*21
El Porvenir Farmacéu

tico . . . . . . . . . . .  55*20 » 5o*2C
El Criterio de los T ri

bunales  ................. 52*80 » 52* 8C
El Memorial de Infan

tería de M arina  31*50 3 34*50
Ei Clero Castrense  28*50 » 28 5C
El Eco dei Municipio. .26*10 * 26*10
Los Municipios Espa

ñ o l e s . . . . ................... 18 90 » 18*90
Ei Renertorio Eeleriás*

tico............... ...............  14-70 » 14*70
La P rosperidad .  » 13*80 13*80

X a Gaceta del Fomento. 12 » 12
El Boletín de Ja Aso* » 2*40 2*40

dación de Profesores
Mercantiles. . „ ..........

La Verdad T a u rin a ...  » 1*50 1*50

18.568*80 1.840*65 20.409*45

ANTILLAS

El Correo ................. 448 48 496
El Español.............. .. 440 33 473
El Siglo F u tu ro   405 27 432
El Boletín de la G uar

dia C iv il . . ................. 227 23 250
El Correo M ilita r. . . . .  224 14 238
La Epoca ...... .. 190*50 33 223*50
La R e p ú b l ic a . . . . . . . . .  137 U  451
El Siglo Médico.. . . . . .  119 12 131
La Corresponde ncia Mi-

lita r .............. .............. 124 ' - 124
Ei T ribuno .. . . . . . . . . .  59 » 59
El Boletín de Adminis

tración M ilitar  58 » 58
La M arina..................... 50 7 57
La F e . . . . . . . . . . . . . . .  • 42 » 42
El Fiscal................ 20 49 89
La E nsalada................. 35*50 » 35*50
El Cosmo E d ito ria l.. .  85 » 35
La Discusión . .  30 - 30
La Gaceta U niversal., 27*50 2 29*50
El Memorial de Infan

tería de Marina  21. 2 23
La Crónica Legislativa. 16 * 16
La Correspondencia Mé

dica.................... . . . .  15 » lo
La Reforma Legisla- 15 45

t iv a   .......... .. »
El Clero C astrense .. . .  10 » 10
La Yoz de las Clases

P a s iv a s . . . . ,   7 0*30 7*50
La Iberia   6 * 6
La Izquierda Dinástica 2 » 2
La P lum a     i  » 1

2.749*50 249*50 2,999— ___

FILIPINAS

El Siglo F u tu ro   3.330 324 3.674
La F e     868 » 868
El Correo    416 64 480
El Memorial de Rifan-
K tería de M arina  77 ■ 4 81

La Epoca. 64 » 64
El Boletín de Adminis

tración Militar  58 * 38
La. C o r r e s p o n d e n -  

cia M ilita r. . . . . . . . .  54 * 54
La C o r r e s p o n d e n -

cia Médica . .  30 * 30
El Siglo Medico.. . . . . .  28 2 30
El Tribuno.......... . . . . . . .  28 * 28
La Ib e r ia     » _ 22 22
El Clero Castrense  14 ' » 14
El Correo M ilita r.. . . .  » 14 14
La Ensalada . . . . . . . . .  8 » 8

4.995 430 3.425

RESUMEN

Para la Península.. . . .  310.744*71 32.503*74 343.248*45
Para las A n tillas   2.749*50 249*30 2.999
Para F ilip inas   ' 4.995 480 3.425

Total general . . .  318.489*21 83.183*24 331.672*43

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
facilitados por el Interventor  1.lio .000

Siendo el tipo de ajuste de 100 
pliegos 1*870 kilogramos.

La de El Imparcial, id. id ....................... i , 122.200
Siendo el tipo de ajuste de 100 plie

gos 1*800 kilogramos.
La de El Liberal, id. id ..........................  579.000

De los cuales 72.000 circularon con 
la prolongación de una sexta parte 
de boja, lo cual produjo un aumento 
en el peso é importe; siendo el tipo 
de ajuste de 100 pliegos 1*820 kilo
gramos.

Madrid 14 de Junio de 1886.=E1 Director general, José de 
Velasco.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 20 prendas mayores de los 1.238 que corresponde n 
á cada una de las dos series de billetes del 'sorteo celebradlo 
en este día .

Premios, ADMINISTRACIONES
Números. — 1===^==^--^= — ==============5=

Pesetas Primera serie. Segunda serio,

22.042 80X00 Jerez de la Frontera, Granada.
4 6.440 40 000 Ra rcelona. Esie
20 481 20 000 8. Gervasio da Ca,s L int? Concepción.

7.106 1(1000 Zamora. Ban Sebastián.
6.386 2X00 Mahón, • Barcelona.

25.442 2.500 Madrid. Vallado) id.
6.814 2,500 Víeh. Madrid..
3.740 2.500 Puertollano. Idem.

14.918 2.500 Sevilla. Idem,
301 ■ 2 500 Barcelona. ■ San Fernando.

14.136 2 500 Cádiz. Madrid.
23.421 2.300 Madrid, 'Cor uña.
12.786 2.500 Castellón de la ?.* Madrid.
4.893 ■ 2 500 Carahanchel. Idem.

2 T i l7 2,500 Ma dría. Idem.
18.343 2.300 Idem. Barcelona.
2,320 2,500 Idem. Verg&ra.
6.138 2,500 Barcelona. Segovia.

21.285 2.500 Madrid. Orihuek.
5.710 2,500 Vieáívaro. Cor uña.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta’ Corte, 
j  el de 625 pesetas otorgado por decreto ds 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y  patriotas m uertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde*1.® de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos so han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y  54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado 'agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas,
Concepción Padilla Pérez, del Hospicio»

Idem segundo de íá, id.
Isabel Vereda Sánchez, del id.

Idem tercero de id. id,
Manuela Rivero, del id.

Idem cuarto de íN  id„
Mercedes Párraga Cebrián, del id.

Idem quinto de id. id,
Valentina Fernández López, del id.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña Frita Garavoa y Alchú, hija de D, Angel, Carabinero 

de Oyarzun, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha- de cüebrm  m  Madrid 
el día 26 de Junio dó 1886.

Ha de Constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569,400 pesetas en 1.264 premios para 
cada serie de la manera siguiente:
Premios

de
cada serie , Pesetas.

i  d e . . . . ‘l    80.006
í  d e .. .  ...........   40,000
í  de   20.000
1 . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . 1 0 . 0 0 0

« 1 6 ....................... de 2 X 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1.042 . . . . . . . . . . . .  de 300.........     312.600 v ■ "

99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 
para los 99 números restañtes ele la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas  .......................................o  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas......................     29.700

‘2 id. de 2.000 pesetas eada una para los 
números anterior y posterior al del 
premio m ayor...........................      4.000

2 id. de 1.700 id. para el premio segundo. 3.400

1.264 369.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an« - 
ieríor y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese*premiado el número 1, su anterior es el núm. 28.000, 
y si fuese éste eT agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, y el segundo al 9.986* se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segando; es decir, desde el I  al 100 y del 9.901 al 
10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción áél ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para .adju
dicar cinco premios dé a 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
ríe 625 entre las huérfanas de m ilitares y patrio tas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
§n  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y. entrega de los mismos. *

Madrid 16 de Junio de 1S86.=E1 Director general, José de 
Velascb.
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Censeje de Bedenciones y Eogaadies militares.— Justa calificadora de aspirantes ¿ destinos civiles.

Relación de destines meantes en el mes de M ayo de 1 8 8 6  ( i ) .

op
CfQ GRATIFICACIONES

D E P E N D E N O IA  Ó S E R V IC IO  .
O
S5% C LA S E  D E  D E S T IN O SUELDO

y demás ventajas.
FIANZAS CONDICIONES ESPECIATE!

Delegación áe Haciende» de Ciernes.
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Estanco de Abadía...................... .................
Idem de Ahigal..............................................
Idem de Aldeauueva del Camino . . . . . . . . . .
Idem de Baños............................. , .............
Idem de Brona....................... ..................
Idem de Cabezabellosn..................................
Idem de Casar de Palomero........................
Idem de Casas del Monte................ - ...........
Idem de Calabazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Cambronciuo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de Cerezo.............................................
Idem de Garganta de Baños....... .............
Idem de Gargantilla................ .
Idem de Cáceres...................... ................ ..
Idem de A lba la ,.......................................... .
Idem de Zarza de MonLnehez....................
Idem de Casas de Don Antonio. . . . . . . . . . . .
Idem de Vuldemorales.................... . . . . . . .
Idem de Torre de Santa M aría.. . . . . . . . . . .
Idem de Aldea del C a n o . .........
Idem de Tarquemada.. ..................
Idem de Torreorgaz......... ... ......................
Idem de Valencia de Alcántara......... ...........
Idem de Pino de Valencia de Alcántara.. . .
Idem de Granja.. . . . . . . . . . . . . ___
Idem de Guijo de Granadilla..............
Idem de Herváfc......... ....................... ..........
Idem de Marchagaz... ............................ .
Idem de-Mohedas........................ . . . . .  .
Idem de Nuñomoral............................ .
Idem de Palomero.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem de Pesge................................... . . . .
Idem de Pino Franqueado.................
Idem de Segura.,........... .. * . . . . . . . . . . . .
Idem de Zarza de Granadilla........................
Idem de Cuacos.......... .................................
Idem de Garganta la Olla................ ...........
Idem de Jaraíz.............. ................. .
Idem de Losar de la Vera................... .
Idem de Madrigal........... ..............................
Idem de Pasaron...........................................
Idem de Talayuela. . . . . . . . . . ......................
Idem de Robledillo.......................................
Idem de Torremengo....................................
Idem de Valverde de 1* Vera.............. .
Idem de Vianda?...........................................
Idem de Villannéva de la Vera...............
Idem de Valencia de Alcántara....................
Idem de id ......... ...........................................
Idem de Hervás............ ...............................
Idem dé Salorino...................................
Idem de Membrío......... ............. .................
Idem de Santiago de Carbajo................
Idem de Carbajo.....................................
Idem de Cerdillo.............. ........... ...........
Idem de Val verde del Fresno........... .
Idem de Heljas....................................
Idem de San Martín de Trevejo... . . . . . . . . .
Idem de V illam iel...............................
Idem de Trevejo.....................................
Idem de Aceituna..........................................
Idem de Aldebuels........................................
Idem de Carcabos......................................
Idem de Guijo de Coria..................... . .........
Idem de id. de Galisteo................................
Idem de Pozuelo....... .........................
ídem de Valdeobispo...............................
Idem de Villannéva de la Sierra..................
Idem de V illa del Campo...................
Idem de Torrecilla de los Ángeles...............
Idem de Navalmoral de la. Mata.. . . . . . . . . .
Idem de Almaraz....... ...................... * .........
Idem de Talaveruela...........................
Idem de Peraleda de la Mata.............. .........
Idem de C&satejada.................. .................
Idem de Gordo..............................................
Idem de Berrocalejo......................................
Idem de Talaverá la V ie ja ,. ........................
Idem de Mesas de'Ibor.. . . ....... ..................
Idem de Bohonal de Ibor.........................
Idem de Valdehunear...................................
Idem de Millanes......... ................................
Idem de Belvis de Monroy...........................
Idem de Casas de Belvis............. , . ............
Idem de Saucedilia.................. ...............
Idem de Serrejón..........................................
Idem de Toril,. . .........................................
Idem de Majadas...........................................
Idem de Valdecañas.....................................
Idem de Torrejonciilo...................................
Idem de Arco.................................................
Idem de Casas de M illán ........................... .
Idem de Galisteo...................... ...................
Idem de Grimaldo.......................... ........... *
Idem de Holguera........................................
Idem de Pedroso.........................................
Idem de Portagó....................... .................
Idem de Portezuelo.; .................................
Idem de Riolobo-s....... ...................... ..
Idem de Anim as........................................ .
Idem de Belén .............................................
Idem de Aldea del Obispo............... ...........
Idem de Tejeda............................................
Idem de Tru jillo...........................................
Idem de Madroñeras.....................................
I íern de TrnjilJo.......................................

Premio. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Id em. 
Idem. 
Idem. . 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem.

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

* Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Jdera. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
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Categoría.,.

C L A S E  D E  D E S T IN O  SUELDO
GRATIFICACIONES

FIANZAS
y demás ventajas, CONDICIONES ESPECIALES
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Estanco de Trujillo.........................................
Idem de Madroñera........................................
Ida oí de Tor rejoncillo ....................................
Idem de Ilerguijueia ..................... - ..............
Idem de Conquista..........................................
Idem, de Aldeacontenera...............................
Idem de G&rciéz. ................................ ............
Idem de Plasenzuela......................................
Idem de B otija ................................ ..
Idem de Benquereneia........................ ..
Idem de ¿salvatierra de santiago.
Idem de Rúan es ..............................................
Idem de Campo (L u gar)............................. ..
Idem de Santa A n a ............. ...........................
ídem de Ib&herzí&ndo.................... ..................
Idem de ¡Santa Cruz de la Sierra................
Idem de Puerto de Santa Cruz........... ..
ídem de Santa Marta..................... ..................
Idem de Guadalupe.........................................
Idem de Alia ................................................
Idern de Carrascaiejo......................................
Idem de Castañar de l o o r . . . . . . ------
Idem de Garvín............ ..
Idem de N&vezuela.................. ......................
Idem de E scoria l.............................. ..

premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Delegaron ,e  .................................................. f Idem de Peraleda » . . . . . . . . . . . . . . Idem.

1
Idem cíe Vaidel&casa .................................... .. ídem. » » »

• Idem de Villar del Pedroso.......................... Idem. » » **
9 Idem de Torrecilla la T iesa .......................* Idem. 9 » »
9 Idem de Deleitosa............................................ Idem. 9 >» »
» Idem de Casas del P u erto ...................... Idem. » S> | n
H . Idem de hornangordo.................................... Idem. 3) P »

Idem üe Roble*:.oiíano................. .................. Idem. » 1» »
H Idem de Campillo de D eleitosa.. . . . . . . . . Idem. J> » »
» Idem de Torrejón el Rubio........................... . Idem. » D »

Idem ele Robleüillo.............. .................. Idem. » » *
» Idem de Fresnedoso........................................ Idem, » » »
» Idem de Colonia del R in có n ....................... . Idem. *
a Idem de L ogrosán................. .................. Idem. * » 9
» Idem de Berzocana...................... » ................ Idem. » í» »
n Idem de Solana,.......................... .................... Idem. W
f¡ Idem de Cabañas........................... ................ Idem. 9 » 1*
9 Idern de Roturas.......... .................................. Idem.
V Liern de Z orita ........................... . .................. Idem. »
V Idern de Cañamero.................................... Idem. » t» »
9 Idem. )> » »
}» Idem de Alcollarín ........................................ ídem. » » »
9 Idem de A im oharín ............ ........................... Idem. » • J»
* Idem'de Villam esías............... ................ Idem. •
» Idem de E ljas...................................... .. 9 » »

Contaduría de fondos provinciales de León... > ......................
9

i.*
í ^

Oñcial............. ................ ...........................
Estanco de Avilés, núm. 44..........................
Idem de las Bárcenas, núm. 2 8 ..................

» • 
» •

*

Delegación de Hacienda de O viedo....................... . . .............. .. ) 1 /  
1 1.‘  
( 4 /

Idem de Nieva, núm. 4 2 . ......... .....................
Idem de Sanlianes, núm. 4 7 .......................
Idem de Rivadesella,. núm. 4 ............. ..........

• »

» J»

»
9

Hospicio de i d . . .......................................‘ ............................................
»

1.*
Escribiente......................... ........................
A lgu acil.............................................................
Estanco en la capital.......... .....................
Idem de Casiriilo de O lm edo................
Idem de Cevico de la Torre..........................
Idem de G rijo ta ................. ...................
Idem de Guara .......................... ..
Idem de Husillos ................. ...........................
ídem de Monzón. ............................
Idem de Paredes, núm. 4 ..............................
Idem de id., núm. 2 . . . . . ..............................
Idem de Puebla de Valdávia.........................

640
9 »

Derechos de Arancel, »
9 »
9 9

» »

9 9

>» » 
» m

<M
Juzgado de primera instancia de Villafranca del B ierzo .. . . . .
Delegación de Hacienda de Yalladolid.............................................. 1.a

, 4.a
í 4 /

1 1 ;1 4.a
i 4.a
1 4.a
I 4.a 
/  4.a

n
9

9
»
9
»
á

Tdpm id rlf* PaNncia. . .  ^ ' 4 / Idem de R ebinga ................... .................... 9 »
\ 4.a Idem de Valle de Cerrato................... » J» 9

# 1 4.a Idem de Vertabíllc...................................... » » a
1 4.a Idem de Villam ediana.......................... 9 »

I 1.a Idem de Viilamiel, núm. 4 .................... » 9 a
1 4.a Idem de id., núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 » 9

4.a Idem de V illa loq u ete ................................... a
1.a Idem de Villabermudo................................... * * 9
4.a Idem de V illaviudas..................... ...... 9

Hospital provincial de Oviedo........... ...................... ..
4 / Portero............................................................. . 604*87 » a

4 /  
4.* 

í 4.a 
i 4.* 
1 4 /  
1 4 /  
f 4.a

Peón cam inero................................................
íd e m .. ............... ............................................... <
Idem...................................................................■
Id em ................................................................. ,
Idem................................................................... .
Idem................................................ ..................
Idem..................... ................ o............ .............. .

730
730
730
730
730
730

...........  730

9 1» 
& J» 
n i* 
i» » 
» » 
» n
9 J»

9

a

»

»>
Obras uúblic&s de id ir 4 a Idem ....................................................................

\ 4.a Idem....................................... ............................ 9 » ■9
1 4.a Id em .., .............................................................. 730 a a'

i  4.a Idem .,................................................................ 730 9 » *
1 1.a Id e m ... ............................................................. . 730 • * 9

r 4.a ídem................................................................... . » a

f 4.a Idem.............. , ................................... ............. . 9 U

Diputación provincial de Patencia.— Seeción de Cuentas.. . . . . » O ficial...................................................... .. 9 » Carácter de temporero 
hasta que termine el

Estanco de San Juan del Molinillo..
examen de cuentas.

/ 4.a » n
4.a Idem de Fresno............ ................................. .. 9
4.a Idem de Berrocalejo ......................................

Idem de Blascomillán................. ..................
9 9 9

Delegación de Hacienda de Avila . 4.a » 4 »
4.a Idem de Mombeltrán.............. ........... »» »

C
4.a 

/  » 
[ 9 

i 9 
1 * 
■
1 *

1 9

Idem de Garganta del V illa r ...................... 9

Ayuntamiento ds A v ila ............... ........................................................
Barrendero......................................... ..............
Estanco de H usillos................ ..
Idem de Monzón....................... ......................
Idem de Revenga................................ ............
Idem de Castillo N ie lo ........................
Idem de Cevico de la Torre .........................
Idem de Valle de C errato ... ........................
Idem de Bertavillo........................................
Idem de Gu aza ................................................

» 9 

9 »  
9 9

9 9 

* >

9 »

m

*
»
9

9

Delegación de Hacienda de Falencia ............» . , , ........................... /  9 
\ 9 
\ 9 
i 9 
M n

S  n

r w

Idem de Villatoquite.......................... ............
Idem de Revilla de Collazos........................
Idem de Villa Bermudo.................................
Idem de Villa Provedo .................................
Idem de Congosto........ ...................................
Idem de V illam eriel......................................
Idem de G rijota..................................
Idem de Paredes, núm. 4 . ............... ............

9 9 
» 9

* »

a
9

9

9

1 * Idem de id., núm. 2 ......................... ..............
: l í

(&  continuará )
\ B Idem de Puebla de Valdavia........................ » 9
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M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A R O N

D ir e c c ió n  g e n e ra l de B e n e fice n c ia  y  S a n id ad .

Comunicaciones relativas a las disposiciones sanitarias adoptadas respecto a las procedencias de puntos sucios o sospechosos recibidos en esta Direccion
durante los últimos 15 días.

Países que toman la medida. Países que la motivan por su estado 
sanitario. DISPOSICIONES Fechas de la rfismn,

Italia........................................... ..

Malta (Inglaterra)..................

Países Bajos..................................
República Oriental del Uruguay. 
Trieste (Austria)....................

España...............

España, I t a l i a . .

España...........................
Italia..............................
España............................. .......

Se hace extensiva la O r d e n a n z a  aúna., 5 do 22 de Mamo ó.el corriente año que revocaba la cuaren
tena impuesta á las procedencias españolas del Mediterráneo á toáoslos puertos de España, ox
ee ocien hecha de Tarifa............................. .......................... ....................................... .. , 4 de Abril.

40 Junio.
84 do Moyo. 

3 ídem.

í

Se suprime la cuarentena impuesta 4 las procedencias de España. Las de los puertos italianos
quedan sujetas ó, siete días de cuarentena............... .................................... ...................... ................

Be declaran limpios con Oe 81 ..o M&vo todos lo? puertos es cañóles................................. . . . . . . .
Be somete á una observación a. Haría de: 48 horas á todos los buques procedentes de I tafia . . . . .  
Queda derogada la orden focha 3 á , Agosto Gol pasado año que imponía 40 días de observación í  

las procedencias de España.

Noticias sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos  15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

"Burdeos (Franela).. . . . . . . . . . . . . . . . .  -.» Sa ti sfactorio* . ........ 34 Mayo. 
30 ídem.Buenos Aires (República Argentina),., 

Canadá-América del Norte (Franela In
glaterra) .................................... ..

I d e m . . . . . . . ............ .. * , . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.............................................. ......... . 20 Abril.
farseas (Venezuela)... . . . . . . . . . . .  < ► - - Ha mejorado aloro la epidemia de fiebre amarilla................. 4 Mayo. 

4.,° Junio.Buba fEsnaña) .. . ................ .. Satisfactorio ...................... ..
-A frioa -Portu^ril*. . * *. * * „ id em 34 Mayo. 

L° Junio. 
25 Mayo. 
4.° ídem.

fhfipfrnfí fFJst.&ríkis finid oífi . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . .  ...................... .......
k-'imrtn "Pión fEsnflñ&I Id sin
Pnsrto-Pírfid ITurcniísó . . .  . . . . . . . . . . Idem.................... ....................... .
Río Janeiro (Brasii)........ Sigue mejorando el estado sanitario de esta capital. . . . . . . 44 ídem.
Santa Catalina (Brasil).. Durante la última quincena ha aumentado la epidemia de 

fiebre amarilla............................. ................. ............ . 47 ídem. 
4.° Junio.Sicfim (IRR ísfi . . . . . . . . . . . . . . . . Satisfactorio...........................................................

Madrid 15 de Junio de 1888„=E1 Director general, Julián de Zugasti.

Circular.
Resultando de las noticias comunicadas á este Ministerio 

por el Vicecónsul de España en Santa Catalina (Brasil) que 
desde hace algún tiempo existe la epidemia de fiebre amarilla 
en dicha ciudad:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley del ramo;#
Esta Dirección general lia resuelto declarar sucias las pro

cedencias de Santa Catalina (Brasil), cualquiera que sea la fe
cha de su salida de dicho punto.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y fines de
terminados en la orden de £4 de Abril de 1875 (G a c e t a  
del 29). Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1886.**=Ei Director general, Julián de ZugastL=Sres, Go
bernadores de las provincias marítimas, Delegados del Gobier
no en Mahón y Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  ele M u r c i a .

Sección de Fomento.—Faros,
En virtud de lo prevenido por orden de la Dirección general 

de Obras públicas de47 de Mayo-último, en que participa la apro
bación de los documentos relativos á la contrata del servicio 
de abastecimiento de los faros del Estasio, Hormiga, Escombre
ras y Oabo Tinoso, en esta provincia, durante el próximo Ñaño 
económico de 4886 á 87, cuyos presupuestos de contrata im
portan en su totalidad la cantidad de 4.847 pesetas y 85 cénti
mos, he acordado señalar el día 30 del comente mes, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudic&(ñón en pública su
basta del servicio de que se trata.

L a subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en la Sección de Fomento, ante mi Autoridad ó 
persona autorizada, y otra ante el Alcalde de ia ciudad de Car
tagena, con asistencia en ambos puntos de un delegado de la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
4858; hallándose en ambos sitios de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, Memoria, pliego de condi
ciones y demás documentos que los licitadores tendrán presen
tes al tomar parte en el seto.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en todo al siguiente modelo; 
y la cantidad., que ha de'consignarse previamente en depósito 

. con arreglo al art. 5.° de dicha instrucción y Real orden de 45 
de Febrero de 4878, será el 4 por 100 del presupuesto, cuyo 
depósito se retendrá.al mejor postor hasta que se otorgue la 
escritura de contrata y estén satisfechos. los derechos de inser
ción de la subasta en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial, 
devolviéndose en el acto á los demás Imitadores. Jos que hayan 
presentado. . , . , , ,

Para el otorgamiento de la escritura se completara el depo
sito constituido para tomar parte en la subasta, en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado ei remate, como fianza 
del cumplimiento del contrato, que quedará en garantía hasta 
que él contratista cumpla totalmente las obligaciones de su 
coin premiso.

La escritura de la contrata se otorgará ante el Notario del 
Gobierno civil de la provincia dentro de ios 45 días siguientes 
H en que se comunique al contratista la aprobación del re- 
mate.

Se dará principio al servicio de abastecimiento dentro*de 
as prescripciones señaladas en el pliego de condiciones facul
tativas» y se verificará hast& su terminación con arreglo á las 
cism as condiciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se i 
procederá en el acto á una nueva licitación, únicamente entre 
sus autores, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ráenos en 425 pe
setas, y quedando Jas demás á voluntad de los licitadores ¿on 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Murcia 45 ele Junio de 183S.==E1 Gobernador interino, Juan 
de Vergara.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de esta provincia can fecha. . . , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen. para la adjudicación en 
pública subasta para, la contrata del servicio üe abastecimiento 
de víveres, aguas y cuantos efectos exija el servicio de los fa

rros de Estasio, Hormiga, Escombreras y Cabo Tinoso durante 
el año económico de 4888 á 87< se compromete tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que. se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á hacer el servicio ó abastecimiento desque se 
trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 2 2 9 0 S

Est&siéB Chaiir&I do Ttdéjgrai'0% 
d í a  4 6

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios,

Imoíón íw orlgm, hombre r de a: i File* del destinatario,

Ubeda.. .

í
Central. ■ |

Enrique Barrera,..•• ITotel Santa Cruz. ;
Garciano.—Si ¿ r^,inr. ; 
Dart Cpmpañm.— ó, »a. i 
Gil.—Carrera fi'- t v crónimo, 33.
José Csrrión.— A i:», 49, cuarto*
Arturo Huete —Jx ^ vitos.
Salvador Ruiz.—O a fo de la Marse, 78.
Sr. Cunili.—Liquidación.

Newvork . . . . . . .
Barcelona.. . . . . .
Borde aux ............
Plaseiicba . . . . . . .
Jerez
Gerona. . . . . . . . . .
V f f i  en ci a, . . .

Escorial . . . . . . . .

Oeste»

Elisa Ramos.—Redondilla, 3. |

Y eda ...................................

■ i
Noroeste. \

Luisa García Alonso.-—Pesquera, 2, segundo j 
derecha. •

i
Sur. i 

Rosario Antonio Murías —Fúcar, 2. | 

Joaquín Juana Torres.— Santa Isabel, 42,

Este. \ 

Roecher Laforgue,— Serrano, 44. ;

Betanzos.. . . -----
A l c a l á  de He

nares ................

R oder..................

Madrid 46 de Junio, de 4¿86»— ifior el Jefe dal Centro? Id. ; 
Valladares. ' j

A d m in istra c ión  d e l C orreo Central.

DÍA 4 5

Cartas detenidas por falta de franqueo o dirección 
en este dia

Núm. 439 Julio Bicha.—Zaragoza.
4-10 Juan M. Encabo.—Albacete.
441 Miguel Tejero.—Barcelona.
442 Mónico Ruiz.—Azuquoca.

Madrid. 46 de Junio de i 836.—El Administrador., A x, ixo.R - 
é Ibarra.

Secretaria  de la  C a p itania gen era l de Marin a  
del D epartam ento de C ad iz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departamento 
en -sesión de 9 del corriente, y con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que se hallan ele manifiesto en el Ministerio cic 
Marina y Secretaría do Is Capitanía general de esto Departa
mento, en tocios los días y horas hábiles de oficina, m saca ó 
pública licitación el suministro de las maderas qim -^ce
sarlas para Jas obras de los cruceros Colón y Vil o a, e..p 1 .
supuesto asciende á la suma de 78.025 pesetas.

El remate tendrá lugar en. los puntos expresados en ¡os in
cales de costumbre y ante las Juntas especiales de subastas, á  
ios 80 días de aquéllos en que aparezca esta publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales do esta provínola, en 
los que se fijará oportuna mente el día y hora del acto.

Los licitadores que se presenten lo liarán provistos do pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 41.% cotí 
sujeción al siguiente modelo, y por separado y fuera ¿el sobre 
que las contenga entregará^ ra Sr. Presidente de 3a Junta la cé
dula personal y un documento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
en metálico ó en valores públicos al tipo que determina el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876, la cantidad de 8,000 
pesetas.

San Fernando 14 de Junio de 48S6.««P. A», Javier Delgado, 
Modelo de proposición.

D. Ni N., vecino d e , cal le de   núm.. . . . .  en su nom
bre (ó á nombre de D, N. N., yecb-o de.. . . . ,  calle de. . .  » <-
mero. . . . . ,  para 3o que se halla c o ^potentemente Aop
hace presente que impuesto o el : m ció inserto ei v zz 
de Madrid, n ú m d e  tal íce! r (ó » el Boletín o , / ¡ ¿
provincia de. . . . ,  núm   de tal fecha), para com r { rv -
teriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en R \ r r U 
cíe lo. Carraca, so comprometo á llevar., á efecto ; I A a L 
servicio, con estricta sujeción á tocias las condick-ncc < c Rin
das en el pliego que se halla de manifiesto en la n* i  >1 do 
la Capitanía general del Departamento y Ministerio ce iu iiüw, 
por los precios señalados como tipos pora la subasta en M, rela
ción infida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y vintos 
céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma.) 2291— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 
INFANTES

D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 26 al 27 tío 
Mayo último desaparecieren del sitio Arroyo de la Híguerue- 
.la, dentro del coto titulado el Cerrajero, propiedad del Exce
lentísimo Sr. D. José María Melgarejo, Duque de San Fernan
do de Quiroga, en el término de Villamanriquc, do este par
tido judicial, un m u lo  cerrado, tordo, bastante monos déla 
marca, y un burro, pelo pardo, sin que consten otros antece
dentes, por lo que estoy instruyendo las oportunas diligen
cias; habiendo acordado proceder á la busca de dichos anima
les, llamando á las personas en cuyo poder se encuentren para 
que en el término de 40 días, contados desde el en.que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio quo haya lugar.i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial se proceda á la busca y captura ele 
k s  personas en cuyo poder se encuentren repetidos animales 
si fueren de sospechosa conducta y se remitan á este Juzgado..

Dada en Infantes á 4 de Junio de 4886,—Ramón Oliva» 
res^ P or su mandado, Vicente Pérez. J—3942
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PAMPLONA
I). Joaquín Sano de la Torre-, Juez do prim era instancia de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que D. Juan Graciano Lizaso y Barbería ? vtcino 

del lugar de Gorrcnz-Olano, en este partido judicial, ha presen
tado en esto Juzgado una demanda de juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía contra el Ayuntam iento y Comunidad 
del valle de Ulzawa, María Catalina O ayen , Pedro Mocozaío 
y Domingo Arralo, de ignorado paradero, ó contra los repre
sentantes k ,;b i a A tsíos tres 'ditimos y cualquiera otra- 
persona que , i . ' co*> derecho á cinco capitales, uno censal 
de 100 pesos ui 6 {..c.r ICj tomado de Doria Maria Catalina Ora- 
yen, por el Regidor, vecinos y Concejo de dicho lugar por e s 
critura de 12 de Julio de 1806, m  la cual se hipotecaron para
la seguridad el capital y réditos entre o tres bienes los de ios 
vecinos del indicado pueblo; otro capital de 1.220 francos, al 
interés de 6 por ICO, que se adeudan á D. Podro Moeozaín, ve
cino de Alduides (Granóla), y que para Ja seguridad de la  de
volución se hipotecó por el tomador Matías Barbería, cuyo 

• sucesor es el demandante., la c-sa de Guibelecoe clisa y su p e r
tenecido de bienes según, escritura de So do Julio de 18-1*9; otro 
capital de 150 ducados, debidos tú valle y Comunidad de Ul~ 
zaina, cuyo gravamen tiene también contra sí la susodicha 
casa de Guibelccoecliea; otro de 400 ducados de principal al 3 
por 100 con hipoteca de 1 a referida casa y pertenecido de bie
nes de la de Garriceechea, y otras cinco más del enunciado 
pueblo de Gorrorz; y otro de 50 ducados de capital que las 
prediclias casas de Guibelecoecliea y Garsicoechea adeudan á 
D. Di mingo A rrriz al 4 po? 100 anual; solicitándose en dicha 
demanda que en definitiva se declaren luidos y extinguidos 
los expresados cinco gravámenes, crderAndcse la cancelación 
en el Registro de la propiedad de este partido, donde aparecen 
inscritas dichas cargas: que adm itida por mí la mencionada 
demanda, por providencia de este día y conferido traslado de 
ella á les demandados he acordado también expedir el presen
te, emplazando á los de ignorado paradero, para que en el té r
mino improrrogable ríe nueve días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  dís  M a d r i d , comparezcan á  contes
ta r la referida demanda, personándose en forma en los autos.

Dado en Pamplona á 7 de Junio do !o86.--~Joaquín S an z .=  
De su orden, Justo C&yuela. X—1839

SEVILLA—SALVADOR
D. José Antonio Perreras, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 

Ortega, vecino de esta localidad, calle de las Armas, 64, sol
tero, de $9 años de edad, del comercio, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que ¿entro del térm ino de 15 días, 
contados desde la fecha de la publicación, comparezca en estos 
estrados, rito en la plaza Ponce de León, 13, á con testarlos 
cargos que le resultan e.a causa que se le sigue por estafa y en 
la que se manda insertar la presente de conformidad con el 
párrafo primero del arl. 83o de la ley do Enjuiciamiento c ri
minal; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio que h am  lugar.

á ! propio tiempo pido y encargo á todas las- A utoridades 
civiles y m ilitares procedan á su busca, captura y remisión á 
esta cárcel á mi disposición, pues de hacerlo así cooperarán á 
3a recta administración de justicia.

Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 1886.—José Antonio Fe- 
rre ras.= E I actuarlo, Licenciado José Muñoz. J—3951

D. José Antonio Forreras, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.
, . Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Rodríguez, 
vecino que fué de esta capital, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 15 días, contados desde la 
inserción ele esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado, plaza Pon ce de León, nú i:n. 13, á rendir declaración por 
preguntas de inquirir en sum aria que contra el mismo y E n
carnación Ruiz Pcrláñoz instruyo p. r  el delito de hurto.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la detención 
del referido, dejándolo en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Sevilla- á 27 de Mayo de 1886.=Licenciado Jo.eé 
Antonio Ferrerap.—Ei actuario, Manuel Moreno. J—3919

D. José Antonio Berreras, Juez municipal, é interino de p ri
m era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por • 3a presente se cita, llama y emplaza á José Alvares 
Fernández, concoide por Pepe el Asturiano, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la  publicación de ésta, 
comparezca en Ico estrados do dicho Juzgado, situados en la 
plaza de Penco de León, núm. 13, á ñn de que se constituya en 
.prisión por m andato de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en causo, que por lesiones se le sigue y en 3a que se 
manda publicar ¿si-a de conformidad con el párrafo tercero del 
artículo 835 ce la ley de Enjuiciam iento criminal; bajo aper
cibimiento que ri no lo verifica le parará el perjuicio que hs-ya 
lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura y  
remisión á esta cárcel á mi disposición, pues de hacerlo así 
cooperarán á la recta administración de justicia.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1886.-=José Antonio Fe- 
m r a s .= E l  actuario, Licenciado José Muñoz. J—3950

D. José Antonio Ferreras y Rocha, Juez de instrucción del 
d istrito  del Salvador de esta capital.

En, virtud del presente se cite, llama y emplaza á Diego R o
dríguez Revollo, natu ra l y vecino de esta ciudad, en la calle

Lumbreras, núm. 2. hijo de Juan v JoeaíV, s o l t e r o ,  herrero y 
río ear.d río! r r > ' v que < ! M 4‘ ,\r ix  < m j5 días, á con-
u r  d e s d e d í -c o to n q u e  p rumo rm  en el Boletín 
oficial de esto ps« m*, comparezca en : í a tmulos de este 
Juzgado, situados plaza Ponce de León, núm. 13, con el fin de 
ampliarle su ríe -1, o‘ón en la causa que se le sigue por hurto 
de un reloj; m om.o que do no verificarlo en alelí o término- 
so le declara* u . um&z y rebelde, parándolo el perjuicio que 
hubiere lugar..

Da o o en Sevilla á 29 de May o de i  886.= Li do nci a ti o José An
tonio Ferreras.—Ri actuario, Manuel Camón.' J -  3918

VALDEPEÑAS

D. Lorenzo Ivríbaciáti y C aro, Juez instructor interino de 
este partido por estar disfrutando el propietario de licencia..

Por el presente lingo saber que en este J m .,. o .o ni car
ro  y Escribanía del que refrenda se siguen rín sum a-
rías en averiguación ríe si existe ó no persona alguna respon
sable de la m uerte de Antonio F austa y Rulmq natural y ve
cino que fué de la ciudad de Linares, de un m P  «ñas do edad, 
suPmm, de oficio herrero , hijo de Juan y río A r ia , ocurrida 
cu mi coche del tren mixto núm. 2, en la tardo dei 13 de Mayo • 
próximo pss&do on la estación de-Santa Cruz de Múdela, en 
coyes di li gen cías he dictado previdencia con esta fecha m an- 
dundo citar y emplazar á los herederos ríe rí . , ti río pora 
que en el término de ocho días, siguientes &<. ch » * % mi em-n del 
presente en la- G a c e t a  d e  Madrid y Boletín o,. 1 * Va pro
vincia, y la de Jaén, comparezcan ante este J u z ; rín 4 í/winfes
ta r si quieren ó no ser pzrte- en la causa, y si 'miman ó no la 
indemnización de perjuicios; apercibidos que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 4 de Junio de 1880,==Loroí;zo Ru~ 
badán .^P o r su mandado, Carlos Rodríguez. J-~ 3154

VALENCIA—MAR

D. Jerónimo Lloret y Ctepsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar do la ciudad de Valencia.

Por €-1 presente cito, llamo y emplazo al procesado Salva
dor Carsi Tito, hijo do Roque-Car¿i y Romero, habitante en el 
partido de Santo T o m á s  en esta capital, junto á la vía férrea, 
casa conocida por la de Calderón; que viste de traje de chaque
ta  ó pó, y sombrero hongo negro, que es alto, delgado y b&s- 

' tanto joven, para- que en el término-de 10 días, á centre desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r i d ,  se persone 
en este Juzgado ó en las cárceles de Serranos á responder de ■ 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre homicidio de Vicente Genovós Buenrostro, ocu
rrido en la calle dei Carmen de Pueblo Nuevo del Mar, en la 
tarde- del día. 22 de Abril último; b¿jo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo prefijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
que tengan conocimiento de la presente procedan 4 la busca y 
captura del referido procesado, conduciéndolo con jas seguri
dades convenientes t  las cárceles de Serranos de esta cap ita l

Dado en Valencia á 21 de Mayo de 1980. —Jerónimo LIo- 
ret.««Salvador N. Encinas. J—8921

D. Jerónimo Lloret y C&psi?, Juca de prim era instancia del 
distrito  dei Mar de esta capital. .

Po? el em a Victo se cite, llarn?' y q Pascuala
Galán'y Agua». u: do 2o años, soliera, reve jí edo/o. de fru tas, 
natural deRe.il do Moniroig, vecina de esk* eiüd.-ri, habitante 
calle de la Muela, mhn. 21, piso primero, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de 10 días comparezca 
en esta Juzgado á notificarle cierta providencia dictada en 
causa que contra la misma se sigue sobre hurto de varios 
efectos.

Al propio riempo se hace saber á toda ciase de A utorida
des procedan á la busca, captura y conducción da dicha pro
cesada á este Juzgado.

Dado en Valencia á 1.° de Junio de 1836.=Jerónimo Lio- 
re í.= P o r su mandado, Licenciado Salvador Sabater.

J—3953

D. Jerónimo L loret y Cansí?, Juez de - instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por eí presente cito, llamo y empiezo á Blas Martí Deseáis, 
hijo cíe Blas y Teresa, natural de Alcira, vecino de Valencia., 
al bañil, soltero, de 25 años de edad, para que dentro de 10 días 
improrrogables comparezca en este Juzgado del Mar ó se pre
sente en las cárceles Torres de Serranos á fin do ser emplazado 
para ante la Superioridad en la causo que te sigue contra el 
mismo y otros por el delito de robo; con apercibimiento de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde sin más llam am ientos 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á-2 de Junio de 1886. - - Jerónimo L Io re t.=  
Vicente Llorca. J —3958

.' VALLADOLID—PLAZA

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción del d istrito  déla. 
Pía :¿a de Valia dolí d .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Balhina Ca
reado Mate, natu ra l de La Bañeza, y cuyas señas al final se ex
presan, para que en el térm ino de 10 días, siguientes ai de la 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á practicar diligencias en causa que se la  si
gue sobre fuga áe\ domicilio conyugal; bajo apercibim iento 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encarga i  todas las Autoridades, así ci

viles como militare», y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel del partido de la  
Doña Balbina, dándome cuenta, caso de haber tenido lugar.

Dada en Ya ladolid á 5 de Junio de 4886.===Bonifacio Váz- 
quez.=Por su mandado, Benito Fernández.

Se fias de la Doña B albina*

E statura regular, más bien alta, pelo castaño oscuro, ojos 
negros, nariz y boca regulares, color bueno, y  viste decente - 
.mente. J—3955

VENDRELL

En virtud de lo c Ispuest© poT el 8r. Juez de instrucción de 
este partido, con providencia de esta fecha, en el sumario por 
el delito de desobediencia que se instruye contra José Revira, 
Pablo Sabanés y Salvador Sanabra, se cita á Josefa Marracé, 
para que dentro del térm ino de dO dLs, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á declarar en la  expresada causa; 

.con prevención que de no verificarlo, sin que se lo impida ju s
ta  causa, le parará el perjuicio que. haya lugar en derecho.

Para que pueda hacerse la citación acordada, expido la pre
sente en Venárell á 3 de Junio de 1886.=V,° B.®==EÍ Juez de 
instrucción, Forfcacíri.=Por mandado de S. S , Luís María de 
Nin, Secretario. J—3956

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  

S o c ie d a d  dó lo s  F e r r o c a r r i l e s  d e  A lm a n s a  
á  V a l e n c i a y  T a r r a g o n a .

La Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa 4 Valencia y 
Tarragona se propone enajenar los m ateriales viejos proceden
tes de las líneas que explota, consistentes en:

Kilogs.

Hierro en carriles Vignole, en teros  3.718.120
Idem id. id., en tro zo s .. . . . . . . . ----       733.335

— — —  4.44-9.4-55
Idem id. Bruñe!, enteros  ........ . . . . .  1.138.426
Idem id. id., en trozos........................  22.194

 —  1.160.620
Idem id. doble T, enteros..................   436.403
Idem id. id., en trozos  ...........* . . .  16.922

   433.325
Idem colado en cojinetes de vía»............... 500.000
Idem id. en p latos 824000
Idem. id. en almohadillas, cajas de grasa, 

cajas de tope, parrillas y pistones, t ro 
zos de cilindro y aros de pistón.. . . . . .  141.110

------------  1.465,110
Idem dulce, menudo, en tornillos y pe

dazos procedentes del m aterial fijo de
h ie r ro ................       45.000

Idem id. en escarpias y pedazos.. . . . . . .  9.000
Idem id. en clavos americanos y pedazos. 4.000
Idem id. en pedazos menudos de im posi

ble clasificación. ............   3.000
Idem id. en llantas procedentes de m á

quinas, tenders, coches y g e n e s .. . .  91.938
Idem id. preceden le de las reparaciones

que se verifican en los ta lle re s . ......... 88.873
Idem id. en placas tubulares, parrillas y 

o tros pedazos precedentes de las m á
quinas   ..............      83.538

Idem id. en ejes de coches y v ag o n es.... 22.000
----------- - 317 365

Acero en muelles rotos de máquinas, tenders, co
ches y vagones.............................................   54.885

Idem id. en casquillos, f jes y pistones de máquinas. 2.687 
Idem en lla n ta s  procedentes de máquinas, tenders,

coches y vagones   ■ 45.879
Cobre en placas tubulares, portillas, trozos y roblo

nes de las m ism as.  ..............    22.934
Bronce en cojinetes de cajas de grasa de coches, v a 

gones, máquinas y tenders y lim aduras proceden
tes de estas piezas, ............   15.198

Tubos.de la tó n  procedentesrie las m áquinas  19.307

8.006.033

P ara este objeto se adm itirán proposiciones en las oficinas 
de la Sociedad, situadas en la estación de Valencia, bajo las 
bases siguientes, hasta el día 10 de Julio próximo:

4.a Los proponentes deberán fijar el precio por que les con
venga adquirir cada uno de los indicados m ateriales, en m o
neda española, tomando por unidad la tonelada métrica, ex 
presando además sí han de ser exportados al extranjero, ó si 
han de destinarse á la industria nacional.

2.a La Sociedad entregará los materiales, mediante el pago 
anticipado de su imperte, en sus almacenes situados en la es
tación del Grao, donde se pesarán, siendo de cuenta del com
prador todos los gastos de carga y arrastre  desde dicho punto.

También serán de cuenta del comprador los derechos de 
Aduana si se destinan para la industria de la Península, como 
igualmente los arbitrios del puerto fijados en 047 céntimos de 
peseta por cada 100 kilogramos si se embarcan en el de Valen
cia, siendo el precio propuesto libre d© todo gasto para la  So* 
ciedad.

3A Si recayere aprobación sobre alguna de las proposicio
nes presentarías., la Sociedad pedirá la debida autorización al 
Gobierno para su’ enajenación, debiendo retirarse todos los 
m ateriales dentro del plazo de tres meses, á contar desde la 
fecha de dicha autorización.

Madrid 12 de Junio de 1886.=Por la Sociedad de los F erro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo.- X—1841

Hecha la tirada de los nuevos títu los de las obligaciones de 
esta Sociedad, series A, B, C y B, de Almansa á Valencia y . 
Tarragona, los tenedores de las adheridas á la am ortización á 
la par pueden desde luego presentar facturas expresivas de los 
números y series de las obligaciones que han de canjearse; ad
virtiendo que los títulos antiguos deberán entregara© con el 
cupón de 1.® de Enero del año próximo y sucesivos,, -y ©on igual 
cupón recibirán los nuevos.
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F u rto s  donde se presentarán las facturan para verificar el 
canje-’

En. Madrid, oficina*! del Exorno. Sr. Marqués de Campo, 
calle dol Cid, núm. 7.

En Valencia, oficinas de la Sociedad, situadas en el local de 
la estación.

En Barcelona, D. Angel J. Baíxsras, Fo&tanella, 9, p rin 
cipal,

Madrid 44 de Junio de 4886.«-Por la Sociedad de los F erro 
carriles de Almansa á  Valencia y Tarragona* el Director ge
rente, M. de Campo. X—Í847

L a  p a r t i d a r i a
S O C I E D A D  M I N E R A

Xlimero 87o.—En k  villa de 'Madrid, á 5 de Junio de 1888, 
ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
'García Lastra, Notario público del d istrito  de esta capital, con 
fija residencia en ella, comparecen Jos señores:

D. Francisco de Laigiesia y Auset, empleado.
I). Serafín de Uh&gón y  Vedia, propietario.
D. José Amorós y Labaig, Abobado.
Y D. Pedro Bolt y Faquineto, Abogado.
Todos mayores de edad, de estado casados, vecinos de esta 

Corte, menos el Sr. Bolt, que Jo es de la villa de Cara vaca, 
provincia de Murcia, con cédulas personajes expedidas en ceta 
capital, excepto la del £r. Bolt, que lo está en dicha villa de 
Caravaca. siendo ’la del primero de cuarta ciase, r.úm, 17. de 
fecha. 77 de Diciembre de 1885; la del segundo de quinta ciase, 
número 81, de fecha 81 del mismo  mes; la de! tercero do n o 
vena clase, núm. 847, de fecha £9 do Enero del com ente año, 
y  ia del cuarto también de- novena clase, núm. 681, de feche £0 
del mismo mes.

Y teniendo, á mi juicio, los señores comparecientes la capa
cidad legal necesaria, que manifiestan no estarles ' lim itada 
para formalizar este instrum ento, .de mutuo &ci en;

Que lian convenido formar ;y fundar una Soc d d ion arre
glo ¿ la ley de 19 de Octubre de 1869, no sujeta 1 fiascrip- 
clones del Código de Comercio; y en su con¡set„;.„e-a, por la 
presente escritura, en la vía y m anera que más haya lugar, 
otorgan que forman y fundan una Sociedad con arreglo á la 
expresada ley de 19 de Octubre de i 869, y á lo establecido en 

• los siguientes estatutos que lian de regir para k- misma.

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO 
De la Sociedad en general

A r tic alo -i.° La Sociedad m  - de o i * rá La Partidaria, y 
tendrá su domicilio en Madrid par  ̂ Ies efectos legales; 
pudiendo no obstante residir la J u ... „. ,.i. activa en el punto 
que acuerde la jun ta  general, y tener un Comité ó Delegación 
en París, con las facultades que se le señalen.

La duración cíe la Sociedad será ds 40 años, con arreglo á 
lo establecido en estos estatutos y á lo quo m  estipule en los 
asuntos quo adquiera ó maneje.

Art. 7.° La Sociedad tiene por objeto la exploración, explo
tación y beneficio de las.m inas que adquiera en España, ya sea 
en propiedad ó en arrendam iento ó partido, y el trasporte y 
beneficio de sus minerales ó de eualqeicrr t e n zcr ancia aneja 
á las minas é industria minera, por ios :í\ dio , quo considere 
más conducentes.

TÍTULO II 
Acciones,

Art. 3.° La Sociedad consta de 750 acciones nominativas, 
■numeredes correlativamente, todas iguales en derechos y obli
gaciones, representadas por láminas suscritas por el P resi
dente y por un Vocal de la Junta directiva.

Art. 4.° Las acciones son ira sferi bies por ondoso puesto en 
Ja  lámina y oficio dirigido al Presídeme por el endosante, y en 
el cual suscribirá su aceptación el adquirente, expresando las 
señas de su domicilio al margen del oficio.

La -aceptación que suscribe el adquirente representa su con
formidad con los estatuios á& la Sociedad y prescripciones del 
reglamento que en su día forme.

Art. 5.° P ara que tenga validez y produzca efecto eri Ja So - 
cied&d 3a trasfere ocia hecha en las láminas, con arreglo al a r 
tículo anterior, se necesita además que el endosante ¡se halle á 
cubierta de todos los dividendos pasivos y de les obligaciones 
«sociales que haya contraído, y que intervenga la operación un 
Corredor de número ó Notario público para identificar así las 
firmas.

A rt. 8.° Todo socio está obligado al pago de los dividendos 
^pasivos que se exijan á su acción ó acciones. Dicho pago debe- 
cá hacerse á la. presentación del recibo ó en la Caja de la So
ledad á los 15 días de haberse presentado dicho recibo. Si 

trascurrido este plazo no se hubiese satisfecho, será requerido 
e l socio moroso por medio de anuncio ó edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  en el que se Je señalará otro plazo de 15 días des
de su publicación; y si le dejase, trascurrir sin pegar el d iv i
dendo, se entiende que se somete á la caducidad de la acción ó 
acciones,’que se hallen en descubierto, cuya caducidad de
cretará "la Junta directiva, así c-woo la pérdida de los desem 
bolsos anteriores, con la obligación de satisfacer el dividendo 
acordado.

A rt. 7.® Si por consecuencia del articuló anterior se am or
tizase alguna acción, quedará ésta en cartera hasta que la ju n 
ta  general de socic-s acuerde otra cosa.

Art. 8.° La'Junta directiva acordará periódicam ente la 
cuantía de los dividendos pasivos que se han de exigir á los 
ísceios y procederá á hacerla efectiva.'.

TÍTULO III
De la j un ta general de socios.

Arr. 9.*' Es socio todo el que posea alguna acción en la So
ciedad, inscrita en los libros de k  misma.

Todos los socios son iguales en derechos y obligaciones en 
proporción á la parla que represen ¿en en la Sociedad.

Art. 40. Para tener vos y voto en las jun tas generales se 
necesita, además de la condición de socio, tener su acción ó 
acciones inscritas en los libros de ira  s fe r encías con 45 días de 
anticipación á la convocatoria y hallarse ai corriente en ei 
pag.o de dividendos pasivos.
' Art. 11. Las jun tas generales serán o rd in a r te  y ex trae r- ' 
d iñ a rte , . _

Á rt. 1$. Las jun tas general s * or* m s  se celebrarán to 
dos los años- en el mes de. A te* , v k 't« s° dará cuenta por 
escrito del estado'de las Jabot .. 1 % va utas, minerales y
cuanto haya ocurrido en ia  F v r  * ’ «> ' * le anterior ju n ta
general.

En ella se renovarán también los cargos de la Junta direc
tiva ea 3a forma que prescribe "el *rt 21 de estas estatutos, y
£e te ta r á n  los demás asuntes que pony- & díte-N on e i .P í 'te -

’-dCiit-: ó loe 0X30: x- ‘ ibones quo presenten, en o; nono i o i s o o o, 
suscritas eco. eínc,i 1 Irmas.

Art. 18. La ju i te  goner&I so considerará constituida cu-ni
do se bailen presentes socios que posean por derecho propio ó 
por represen iscTón la m itad más una de las acciones que se 
hallen e.a circulación.

Sí inedia hi.¡r¿?. después á ¡5 la s o t e  A  < rn  Ja ecnivoentoría 
no se reuní ese suficiente n ü n i j rc do soñu*, te  sus penderá la 
cesión, convocando á otra, que icrA ¡ Ii. : ,  el día  ova- ueña
fie la J u s ta  directiva, celebran'«yo no el t «:zj de seis a 10 dina, 
•contados desde la fecha inclusiva de L. p u b . te c ió n  da la con
vocatoria  en la G a c e t a  de Mad».d

La jun ta general de segunda, convocatoria se ecos d irán ; 
•constituida L galm onie y representará toda la Sociedad .(,-u¡ 
etiaiquier número de socios que asistan, y sus acuerno-■ .sn-te 
válidos y obfiga f o r t e .

Árx 44, L a  convocatoria  á ju n ta  general ordinaria ó n: - 
tara ordinaria so luirá, por medio de anuncio en la G aceta  ¡a: 
Madbid.

Art. 15. Se corií'iuerarán extraordinarias las jun tas gv.ue- 
ralea de socios convocadas por oí presidente en cualquier í km 
po con esa cenommeeión pera tra ta r’ los asuntos que e 
convocatoria indique, y Jas convocadas á Yolieitud de socios 
que r. rana o. la quima parte de aeYones p:r. lo menos, eo L - 
íes di-A pc<gn de nivideadox En las jun tas axtraordínnríaí> s , o 
puedo írtemBe y resolverse Jos ¿muñios que hoya a motivad., - a 
celebración y ea Payan expremclo en la coavoeatoris.

Ei LresYeole tecle/, obligación de e-jnvoear ú j 1011.0 den
tro ae ios ocho alas siguientes de la presenta clon de la so lh í-  
tu á  de ios socios.

La coDSt.iLumón, ordon de discusión y votaciones en les 
jun tas extraordinarias se rá n . 3as m ism as que en las o rd i- 
din arios.

Art. 46. don atrlbucñonec de la jum a general de socios:
L® Discutir ' y resolver los asuntos que cocsLtuyaa L  o r

den del día.
2P Adicionar y reform ar estos estatutos.
8.° j o m* 1 m v r  míduos do la directivo, y los del Comi

té ím *• m '
4.° i''\ i v  . i m d  cas y  cuentas.
5.° /  cjv, r y jmsnlvwr la fusión do la Sociedad con otra

Compañía ó Sociedad, ó 3a entrega do .su nativo por el a v in o  
que * » ñ r> 11 m t Vf q<m P*. fusión ó entrega d « » j <
hag? 1 \i - ¡] i v ci iv ó n d e  Ja Sociedad, cu m 10 
se c. ) *  ̂ ni- ñn o* el sít. 6.° de tssGU e^ta u« .

6S .u3ord s  cm  1 lr emims conveniente, 1 m 'n  c 
oülipmm 0. 5 norte v r c...iA interés fijo y  amorLzauYm o o r -
min * . f e  ii 1 o * ( ’ Jun ta 'directiva para hacer 1° o Y -k ü  
eo ),< o Lo ’c^c-i establezcan.

7.° 7e i c 7 dK rene, jrne á la empresa y no sea peculiar
á la J n 'L  < n ' lv , ‘k an estos estatutos.

A1*'. 11 1 a- nú L e resolverán siempru por m ayoría de
vote.y ...¿..... i... ..n caso de empato decisivo e! voto del Provi
dente.

Las votaciones ;?uráa públicas en la forma quo indique el 
Presidente, ó m em i¿3 1 medio de papeleta cuando así se so 
licite por i:re.T sucios qu: tengan al corriente los pagos de los 
dividendos pasivos de sus acciones.

Art. 48. Casa acción da derecho á un voto.
Art. 49. Todo socio podrá ser representado por otro socio 

en las juntas generales, expresándolo así previamente en un ofi 
cio dirigido al Presidente.

Art. &0« Las cuentas de cada ejercicio sr numen' rúa á la 
jun ta  ge coral y serán examinadas, y aproo Yr o m: Ir, misma 
.sesión, ó se nom brará una comisión ds tras fmmas que ja i exa
minen y 'den su dictamen dentro del térm ino de un mes desde 
que se les entreguen.

TÍTULO IV 
De la Junta directiva.

Art. 7,L La Sociedad estará regida y adm inistrada por nrr  
Junta- directiva, compuesta da cinco á nuevo Vocales nom bra
dos por Ja ju n u  general.

La Junta directiva nombrará en la prim era sesión quo se 
celebre un Presidente y un  Vieepresideam d e .e n te  sus incíL 
vicíuos, y mi PecrctariOs quo podrá no ser Voca; ni aun socio.

La duración de estos cargos será do dos años, renovándose 
por m itad cao a año. Si el número ele- Vocales fuev-e impar, en ia 
primera renovación saldrá la m itad más uno, en el alguiento el 
resto, y raí en Jas sucesivas renovaciones.

Unos y otros pueden ser reelegidos.
Los Vocales pueden delegar en otros su re prese ni ación. y 

voto.
Los-aeuerdoH de la Jun ta directiva su tornarán por m ayo

ría  de votos, sumándose ios presentes y los representados-, üe~ 
cídiendo-ei Presidente en caso de empate.

La as tee  acia 4 la Junta de tres individuos presentas ó ra • 
presentados es necesaria para que tengan validez los am éreos 
de la Junta.

Art. 22, Son atribuciones de la Jun ta directiva:
1.° Ai rdnr lo concerniente, a labores, cdn iin is fradón  y g o 

bierno n Bicíedatí.
8.° 1 fiar «i repar to  de di vi den lo s  activos ó pasivos, in-

ver o ' o »jndo¿4 y formación Je las cuero as.
8.° Oooiraixr ia compra y venta de minerales, los trasportes 

y todo lo que sea conducente á los tiñes do 3a Sociedad.
4J Nombrar comLioces para re tira r y euirogar m litealos, 

visita du inspección á jas mines y de mas que considere pre
ciso, señalando á. loa comisionados sus di-erox

5.° Nombr a* y sepaiar en definitiva Ingenieros que dirijan 
las labores y demas parte técnica de su proGYón, A dm inistra
dores 6 interventores y cualquiera otro -empleado, sena laudo 
les sueldos ó ce cienes que haya o de percibir.

64 Decretar la caducidad de las acciones en sa caso y lugar, 
ún el art. 6J de estos estatuios.
g Delegar en u n í ó en varias persona^ sean ó no socios, 

cualesquiera ce ia:- atribuciones consigo a-das en. este artículo.
8.° Y ejercer ias d&más facultades que 110 estén reservadas 

por esto-Aestemos á la ju n ta  general de aceioo íste ,
Art; 23. fon atribución es del Preside ate:
4.° ( lonvoear y presidir jes juntas generales ordinarias y 

ex traord .m .m s, y }>is de goDle-iu o o direci-ivas, dirigiendo en 
todas J v u rd o :.

2A ÍL  crt.ór ¡as resoluciones do la junta general y de- la d i
rectiva, Levar, la correspondencia, expedir y firmar los carga
remes, libramientos, le tras de cambio, y cualquier otro docu
mento que deba producir ingreso ó pego en la Caja do la Socie
dad, y poner el * V.° B.° en 1 as actas y certificaciones que so 
extiendan por ei Secretario.

3.° RepivoeoGr á la Sociedad en. todos los asuntos adm i- 
nisfrotivoxjudleia’es ó gubernativos, otorgando al eñeto, cuan
do sea necese r o, poderes á quien tenga por conveniente, loe biso 
para netos de conciliación, juicios de et.vi i quiera clase., rb iio s  
y causas cu todas sus instancias y procedimientos.

4.° Adoptar en eaoos de .necesidad y urgencia las cU-qate- 
'cioRm que c-re:? eo irirM ente, dando cuenta á la Jun ta ñ irre  - 
Evo en el ;.. -k, breo-' ux zo p uúl-bi.

5.° F irm ar los nombramientos ce los 1 •; yo Yeros y demás 
empleados que acuerde la Junta directiva, ■ na caso de urgen
cia separarlos y hacer nuevos nombramientos, que someterá & 
lia sanción tíe la Junta directiva.

 ̂C.° Decretar las trasfirencias de accione o que lisgan los so
cios. y disponer que se inscriban $1 el libro correspondiente.

7.° Delegar e-n cualquiera persona, coa ó no socio, las s-tri- 
Imclones que por este artículo se- le conceden y  no sean in h e
rentes é inseparables d tl c .i de Presidente.

Art-, 2L  Ei Vicepre* * ‘t e '  t, r^srá las facultades del P resi
dente- en ausencias ó e* f> i» \>  t e  fie éste, ó vacantes, liaste 
i a reunión je  la jim ts gc«\oi*:h

TÍTULO V 
Del Comité en París.

A r L 2o.' En el caso ac que la jan i p e  »* i lo acuerde, se 
coi-R-U1 v'.ira un Comise 011 rocris, coiep < j \  x ^ro0 individuos 
que tengan residencia habitual en dicm* u ’. ^  . na.

Estos tres comitentes serán elegí . t e  í\ ajc o Vocales de ia 
Jun ta  directiva.

Eos atribuciones serán: ejecutar los acuerdos que la jun ta  
gen ' ral ó la directiva jes encargue, y además;

d.° .Proponer a la J unta c ó r t e t e  «cuantas resoluciones le 
pare vean convenientes d h>s intereses de 3 a, Bce-iedad.

;.;ú i'cd ir la rcu-iioa ds Is, Junta cúrcot-iva. 6 de 3a general 
ex í ve ordinaria para, que resuelva ei asunto que lia va. propues
to. no cuya resolueion se le habrá de dar cono'“.i miento.

8.° L 1 e 'u  ,u • > v./ vub.o c un tu « * : ' -vo ue pueda 
comprometer los intereses ce la B c c ited  ñor ima suma de dos 
tercios del íundu social, ó que la- obligue por más de un año.

4.° Que su op inión, pre%Tkm ente manifestada sobre un 
asunto determinado, se te ¡ te  co cuente por la Jau ta  directiva  
y se computen sus votos su Ies ixcoluclonoiA

67 A sistir á las róii-To e s -c la Junta a te o  ti va con vos y 
voto cuando so hallen en ci pu ¡to en quo i a- mis ¡na o; fiebre sus 
sesiones, así como tendrá lo obfigoción de adm itir en sus de
liberaciones con los mismos derechos ó, los individuos tíe la 
Junta directiva que se hallen en París, puesto que todos son 
Vocales de la Junta directiva.

Art. 26. La duración de los erante ;T '‘ t e  vi dúos del Co
mité es también de dos años, y su r< iOv ’ ó a se hará cu las 
épocas y forma eciabieeid&s per la J.u 1 ' / Uva.

TÍTULO VI 
Disolución de la Sociedad

Árt. 9Ji. Si la Junta directiva ó un número do socios que 
representen la tercera parte al menos de t e  acciones en cir
culación propusiesen la disolución anticipada da la Sociedad, 
se convocará por el Presidente' á una ju n a  general extraordi
naria, en L e; al se. t e t a r á  y resolverá este asunto en vota
ción nomineL s te d o  indispensable para acordar 3a. disolución 
que la voto ció o contenga dos tere -ras partes de las acciones en 
circulación, y  que resulten perdidas” tres quintas partes del 
fondo social.

Árt. £8. Si se decreta 3a disolución, la misma ju n ta  gene
ral nombrará una Comisión liquidadora que, asumiendo todas 
las facultades de la- J unía d ire te  va, praeheará las operaciones 
de liquidación.

Á esta Comisión so le investirá también do la facY taá de 
otorgar poderes y cualquiera o tra claco de instrum entos pú
blicos.

TÍTULO VII 
Disposiciones generales y transitorias.

Art. 29. La jun ta  genera! da oe ms resolverá todos 
los casos que puedan ocurrir que : t t i  previstos en estos
estatutos, y sus acuerdos, aunque s 11} modifiquen ó acla
ren estos estatutos, se tendrán eom p * Integrante de ellos 
y  se les dsrá la misma fuerza legal de obligar que si fueren 
contenidos ya en los mismos estatutos.

ArL 38. En el acta rio tari vi de u»v , v/Y u de la Sociedad 
Be hará la disu*iLoción ó sinericióc ,U bm ; /m u s  y el nom- 
bram knto  de ia primero Junta di me. r v te u d o  para los 
primeros fices de cero uUícííU lío, cormmwm la de ios cuatro 
SreSo Laiglesia, UhEg-m, Amenos y L 1 ío-unalízar dicha 
acto..

Art. Sí., No te te e n d o  aportaciones ní capital determinado 
en hx eo¡teifcación de es/i;a Sociedad, se designa el de o.OOO pe
setas pao a los cíVetuo dol timbre y demás derechos de la H a
cienda.

Con arreglo á cuyos e t e /u to s  las señores comparecientes 
dejan formado y fundaba lo- Loeiedm! la  Partidaria.

Y yo el Notario advierto quo es preeiso p^gar á la Hacien
da pública el impuesto de derechos reaks y trasm isión de bie
nes que devenga esta escriture, para lo eral se presentará á 
liquidación dentro do 80 días., contados <1 s-io mañana, pues si 
por falta de presentación en el pkzo  señalado dejare de sa tis 
facerse dicho impuesto, se incurrirá mi ía m ulta del i 0 por 100 
sobre la cuota liquidada ai se satisface de ni 1*0 de un term ino 
igu:T al del plazo ya trascurrido, y dol 75 por 400 si no se pa
gase hasta después de haber pasado esto doble término.

Tal es la escritura que otorgan los señores comparecientes 
y firman en unión de los t e  figos do !.*> misma D. Julián H er
nández y  García y D. Salvador Pérez Val verde, ambos vecinos 
de esta villa do Madrid, habiéndola leí-i o yo el infrascrito No
tario en presencia de todos ellos, adviniéndoles ci derecho que 
tienen para leerla per sí.

Y doy fe de conocer á los señorea recientes, y de todo
lo contenido en este imTramento p pie signo, firmo y
rubrico. «^Francisco de Laiglesut 1 agón .—José Amo-
rós = P ed ro  Bolt.—Julián ILrnú.'d  G n a .^S a lv ad o r P é
rez Val v e rd e .te íay  un s%no.=^l/>í i i ) José García Lastra.

Es primera copla de la escritura por mí autorizada, núm e
ro 875 de mi protocolo corriente do instrum entos públicos,^de 
que doy fe, para- la Goeíedad mir«era La Partidaria  ea un plie
go de la clase 5.a, nú-u. ^9.914, y cinco de la 47.a, núm eros 
8.409.947 al 4-6, y la signo, firmo y rubrico en Madrid á 8 de 
Junio do 4886.—Hay un ai gno.—Licenciad o Jobo García Lastra.

ACTA

Número 876.—En L vfip na fia f t 1 jt Junio de 1886, 
ante mi ol infrascrito Lu m 1 o c <. 1 sa jfiexicia D. José 
García Lastra, Notar! > puol > d fiiax7 + j *sta- capital, con 
fija residencia ea el ¡a, rom o* 1 n i*  « n 1 » *

D. Francisco de Lh« fh ^ 7 ^11 fia.
/). Serafín ele Uhrq o í á b «, .•*»>. vfi t
D. José Am,>rós y i A ,
Y Ü. Pedro Bolt- y Faqm 1 h A " vado.
Todos mayores edad, »:ie est&do casado*, vecinos de esta 

Corte, menos el Sr. Boii, quo lo es .0 la villa de Caravaea, pro- 
vineUi de-Murcia, con céfin'-ss p u son al es fi' 1. didas en esta 
capital, excepto la del cmuio Se. Bou, qac h> está ven dicha 
villa de Oaravaca, hiendo la d--l primero ele cuarta clase, uú - 
■mtirQ Yh fie fe.-!' ■>.' 77 fie T fiY en :te  de i 885: la del g 11 n
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quinta clase, núm. 31, de fecha 31 del mismo mes; la del ter- 1 
©ero de novena clase, núm. 31S, de fecha £9 de Enero del co
rriente año, y  la del cuarto también de novena clase, núm. 681, 
¿ e  flecha £0 del mismo mes.

Los cuales, de unánime conformidad, manifiestan: 
i  * Que por escritura otorgada ante mí en el día de hoy 

han formado y fundado una Sociedad con la denominación de 
L a P artidaria , con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y 
á los estatutos consignados en la misma escritura, según los 
que la Sociedad consta de SoO acciones, las cuales quedan sus
critas, á saber:
El Sr. L&iglesia, por sí, suscribe veinticinco acciones.
Para D. Paulo de la Peña, otras veinticinco..................
Y para I). José Portales, otras veinticinco......................  vio
El Sr. de Uhagón, por sí, suscribe veinticinco ac--'

ciones...................  ............................................................ ..
Para D. Luis Figuera y Silvela, otras veinticinco—  £3
Y para D. Juan Manuel Figuera y Silvela, otras vein

ticinco .......................... ..........................................................
El Sr. Amorós, por sí, suscribe trece acciones  13
Para D. Fernando P ütz, veinticinco a c c i o n e s , S o
Y para D. José María Marín, do.oe acciones.........  1$
Y el Sr. Bolt, por sí, suscribe veinticinco acciones,, .  85
Y para I). Tibaldo Pavas, veinticinco acciones................ £5

T ota l .............................     £ 5 0

* Como quiera que no se acredita por los señores compare
cientes la representación respectiva de los señores para quie
nes suscriben acciones, aquéllos personalmente aceptan la res
ponsabilidad de la suscrición en cuanto á los segundos, hasta 
que estos mismos hagan constar &u aceptación por carta ú otro 
medio que demuestre su conformidad.

2.° Que aparte de lo expresamente dispuesto en el art. 30 
d é lo s  estatutos comprendidos en dicha escritura, reuniendo 
los comparecientes de la manera referida la totalidad de las 
acciones, lo que para los Unes de la constitución de la Socie
dad viene á equivaler á la integridad del capital social, con
signan que dejan constituida por la presente acta la Indicada 
Sociedad La P artidaria .

Y 3.° Que en conformidad con lo establecido en el referido 
artículo 8Ó de los estatutos, quedan nombrados para compo
ner la primera Junta directiva los señores siguientes:

D. Francisco de Lsiglesia y Aviset.
D. Pedro Bolt y  Faquineto.
D. Ubaido Rivas.
Y D. José Amores y Labaig.
Lo cual se Tuce constar en la presente acta, que firman los 

comparecientes, previa lectura de ella hecha por mí á su pre
sencia, advertidos de su derecho para leerla por sí; de todo lo 
que y de que les conozco doy fe yo el Fotario, que firmo y ru - 
brico .= F . de Laiglcsia.—S. de Uhagón.™José Amorós.- Pedro 
Bol t .«  Licenciado José García Lastra.

Es copia del acta por mí autorizada, núm. 376 de mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, de que doy fe, para la 
Sociedad minera. La Partidaria, en dos pliegos de la clase 40.a, 
números 687.198 y  siguiente, y la signo, firmó y rubrico en 
Madrid á 8 de Jimio de 1886.=== Hay un si gno.^IM cencía do José 
Óúrcía Lastra. X —1840

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal tu  

Mataderos* públicos, Intervención del Mercado de granos y Y5.- 
cita de policía urbana, resultan ser los precios los artictde* 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca* de £‘80 á & pesetas el kilogramo.
Idem de'camero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de í  ‘SO á 5 pesetas ■ el kilogramo*
Idem de oveja, de i ‘S0 á l ‘S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*26 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  i  4*80 pesetas el kilogramo, 
ídqm fresco, de 4*50 á 4*75 pesetas si kilogramo., *
Lomo, á 8*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de %iW  á Á pesetas el kilogramo.,
Pan, de G‘40 á 0*4-8 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 4*30 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo, /
Lentejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á G‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, do 0*70 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 á 0*80 pesetas el kilogramo.
A c e ít e le  1  á 4*40 pesetas el .litro y da 40 & 11 pesetas, el do 

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de U  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 ¿ 7*50 pesetas el 

decalitro.
R etes degolladas,

Vacas, 48o,—Carneros, 6.—Corderos, 602.—id. lechales, 24-.— 
Total, 847.

Su peso en k i l o g r a m o s . ^  ^. 43.028

Precios á los tablajeros.
Vaca, de t l%% á i ‘28 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4*io á 4*20 pesetas el kilogramo.

Del parts remitido po* la  Administración principal de consumos 
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta  
pita l en el día de ayer los sigaim test

Puntos dé recaudación. Pías. Cémis.

Toledo*. * 931*73
SegOVia . . . .  » * e s « e o «  . » *  £•£ 64? O4
Norte..  ..........   5.699 38
B i l b a o . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . .  ’ 2.485*74
Aragón ....................« S.098‘46
Valencia.. . .  •’* •* .* •••••« •«  • 2.600*81 *
M ediodía..,*   ...................  4492940
Ciuüsd R eal.. . . . . . . . . . . .  •; 3.S95 89
Correos  ............    326 82
M ataderos.. ..........   44.830*36
M osteases.. . . . . .   ..........   »
Fábrica del gas   »
Im p eria l, .......................... .. 325 ‘£6

Total   46.487*09

Madrid 46 de Junio de 488,0.-11 Alcalde.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 16 de Junio de 1886, com parada con 

la del día anterior

■ A? COWVA..DO
ÍONÍ/OS PÚBLICOS

Día 45. Día 4 6.
    *. ****£

A ;7sruítía íü * vo* 4 00 interior 59*75 59*65-80-70-75
á plazo. 59*60 59*70—65 fin cor.

rol., cambio medio 
59*675

%o publicado 59*70 »
pequeños. 60*40 60*50-60 0(0-60*40

59*60-00*40-05-15
v ¡w  n>. si 4 i*or < AXlertor 60 0(0 60*40-15

60*05 60*30-20
A’uortizftbld &.1 & por <00. .. 75*95 76 0(0-76*i0-05

pequeñas 76 OtO 76 QrÜ-76'40-75*85 
§ 76‘05

MUeio?» hipotecarios do la isla de* Cuba... 91*75 94*80-75-85-90-95
92 0(0

Ceud* de la isla de Cuba al S per W
y 1 per 4 00 de amortización  32 63 32*75-85

a plazo. » 83*40 fin cor. voh,
0*30 pri.

pequeños * 32*50-75
anualidades de la isla de Cuba. (Vaio?

«ooiinal corriente.}. ...........  •. 33 75 33*70-75
Obligaciones municipales al portador, de

259 pesetas............................................... 70 0(0 *
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 ¡

pesetas al 5 por 100 anual. ...............................  • 9í>*/5
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anua!... . 97*20 »
A/¿gíofíss del Banco de Bspafia................. 347*50 3 47 0 [o

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

*AfO .S5SH»?lí!Iol |

4lb4ce^.. . .  » jiLogrui.©,. - -.. $ 4o - ^
A l o e ? . . 8*̂ 5 ® . ¡Loica. . . . . . .  ' $65 "s*
¿ioaW .». *. a ¡Lugo. $-•
.U m orú..... & . Málaga, . $*30 ¿
i-qia  •' b M urrh... -
íiadajos  #'40 i >. Oranss». . . . . .  OhS -a
:>'a.c celos.®.». -IMS * ¡Oviedc  - ‘Sft- *
é á j a r t ‘S5 » Palencia... . .  G'SH « •
Bilbao. . . . . .  0*15 Palma MaÍU* *
Burgos...... 0*25 • * • Pamplon®..» 0‘i0 ••
C J c e r a r . $'43 f Pontevedra.,-
Cádiz. . -  , . - .  9*45 Béus. . . . . . . .  0*45 *
Cárisgosa. . .  0*25 s» Salamanca.. 0*25 »
CASíellóa.,. v. 0*50 S. Sebastiáii. 0*45 *
Ciudad . #*50 . y Santander..... »
Córdoba. » Sta. Crus IT#. 0*75 *
Icruáa.»» .  0*̂ 5 . v- Santiago  0*25 *
Cj©aca  > Segovia.».. .> 0*40 *
^:n-ro}..«7.... 0*25 i   ̂ S e v U k , . • cm  *
•Je roña  $‘$5 l » . Soria.. . . . . .  0*75 *
;irijóa.. . . . 0‘s5 | s Tarragona.« 0*2§ *
granada. . . .  0*25 ‘ 5 » Teruel. . . .  0*25 »
tínadalajara. 0*50. ¡ í  TaLM ela.ie 0*65 ,
Eíaro... . . .  #‘25 f ■ s ■ T o led o ,...., 0*56
d a slv a ..,.; . 0*25 I s TudeláL ,1 .. . ‘0*50 '
H uesca...... 0*25 t s d Valencia..... 0*4$
íaón  '#*15 ¡ * -¡Valladoiid. *' 0*25
iorex FroatA 6*45 I * kYízq   0M5 •»
ñeóa 0*40- | » ij'Vitbria... 0 * 2 5  %
L é r i d a . „ 0*45 j ■» paro ora  0*'40
U saros.. .  , 0*S0 -t ■ % baragos®. , . .  0*45 ?-

Bolsas extranjeras. 

PARIS 4 5  DE JUNIO'DE 1 8 8 6

. Deuda perp. al‘4 por '4#0' ext, * , 59*20.
íIdem id. íá. interior.   t -  »

,  ̂ . , , f Idem amori. al 4 por 4 00.-. „ ., á *
r***” ~ \ #porm exterior.   á

f Deuda amort*. al » por h00..„ á, 45 < [4..
^Obligaciones de Cuba . . . . .  . .  á 492*00.

^ 'vr-rw *  f S por 4 o p . »  ----- - á 83*45fi ¿KSGivo. . .  j 4 4 ptír á M 0M 7 1(2,
Consolidados inglesas..,r<; ............. . M 9 !1 [8 ,

C ® m h ím  © R e a le s  so to©

Loedíes, & 90 di as facha, dins., 46*63. 
iaem, a ocho días vista, dina.. 46‘50. 
to lií , á ocho dígs vista, frs., 4*895-90.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C úrreos j  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

I         ■ - ...———

I O b se r v a to r io  d e  M a d r id ,
i «

Observaciones meteorológicas del día 16 de Junio de 1886.

TK2£PKFíATUB á Í¡ *
M.TÜE& rjr hnnsdad do!

HORAS
I ^  r ^  yda8«á%í.̂ t4í»í̂  ^  m i ,í Ea$a®sáó-J|

  „«!*, f t : i

6 de la m . , 709*49 <6*3 13*4 NTE . . . .  Viento Despeado,
9 de la m »• ¿09 47 23 8 \ 45 7 l|NE.a, .  íd̂ ;̂-

42 del día*** 708-65 2 J‘8 46 8 N K ... .  Id. sveJiídem
3 de la t.„. • 707‘25 29*2 48*0 N7 . . . .B r is a  lildemr
6 de la t , . . .  706*27 27‘5 .46*2 S E . . . .  ídem .. ídem*.
9 d é la  n . . .  706*06' 2i*7 441 ÜNE.. . .  Idem . .¡Idem .

Temperaturamáxlmat d d  Aim, á la so^ brs. . . . . . .  e. .  59*5
Idem míaim a.  .................  . , L . .............  44*2

D iferen cia ...,. .........     45*4

f  esa; peratura máxima al So!, á dos metros de la ¿erra, 36‘S
Idem id. dentro de una esfera de crista l., ....................  ks-m

Diferencia.. ..........    {93

temperatura.máxima á cíele descubierto, junto i  la
, tierra vegetal 6 laborable.. . . . . .  . . . . . .  í   ........... 38*0
denrmímima, id  .....................................................

Diferencia 7  ........... . 1. 26*0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)...  ..................................    509

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ......... 4'o

Altura id . con respecto i  la media anua!, á las nueva 
de la noche. e -*.0*3

Lluviaealasúhimas^4kcras{milím8tíoí},M. #É. . . . . .  »

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la Península
á  las  n u ev e  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia  á  la s  s ie te
el dia 16 de Junio de 1886.

ádiara faena
■shT̂ ié’̂ k-k tutz j , , B-mzü*

«grrfíW «•>-»«-•> »•“
v« id  nwr fe; sía’s- ¿«laasij

«ftí SRilíaaaífOg 52»;«A

?Vbao^61̂  760*5 <9-0 N O .,. .  B risa.. Casi cubA Tr&nq.®
¿ v íW .* ^ . .  764 9 45-6 NE . . .  Cubierto., *
C oriia 'íi 763*0 46‘S N E .. . .  fte. Despejadb. Agitada
¿autiago,. . ,  768*2 24*0 N . . . . . .  Brisa.. I d e m ... . .  »
O ren se...... _  _ *
'^mtevedra . ' 764*4 24*4 . N— lejmx.., íd e m .. . . . .  *

  785*2 2>‘Í E .. . . . .  Idem. . Idem . . . . .  Tranq.*

© p o rto ...... 764*5 26*3 E : . .  B.a fte. Idem . . . . .  Idem.
Lisboa(8 \ú). 762‘7 22*/ NNE. , Vieuto. Id em .. . . . .  Idem.
Cáce'res..... 7»3*4 24 8- N    Idem <. Idem . . . . .  »
¿adajox.,.. - ' 760*6 29‘0 fi .„.«.  Caimá.. Id em .. . . .  »

%,¥z>r^ (1 h.) 764-8 23‘2 E . . . . . .  V.* fte I d e m . , . . .  A a g it*
O v il la -L .. .  760*6 30s2 3 f i . . . .  B risa,. íd e m . . . . .  »
MUag^ .. 763‘S 25*0 SE . . . .  Viento, Mcm . . . .  ■ Tranq*.
éran aáa .,.>  764*7 25*/ NO. . . .  Brisa.., ^Idem .*

b Uc«st^. . . .  ‘ 765*5 28*8 SE , .. ..  Idem .. I d e m K i z a d a .
>-í>rcÍ2.. A- n, 765 0 23*6 C. . . . . .  Calííüí. íd e m . . . . .  »
VsÍQiicia. * - J 764*7 25*8' S E . . , . ,  dnsa .. Idem...» *  «

. 765*4 2 í ‘9 SO., , . ,  Idem . .  Idem . . . . .  Rizada,
árcelor¿a-, .  763‘B 2!M f i . .  Jidam ,. N uboso... Agitada

feri& et...... 784*0 49*8 N .c . . . .  M sm .. Despejado. »
, » 20*0 NO. . .  * \  iento. IdstD.» a

S 5 i 783*8 4 9*3 NO, . .  Caima . I d e m . . . . ,  »'
o s . . - . ,  788*3 45*7 N lL . ..  Brhfa.. I d e m .. . . .  • í?

Si . , .  . . .
\OL.v1 , . .  769 0 46*9 N E . . . .  Id em .. í d e m . . . . ,  *
> U a . 7664 490 á , . . . .  fj ld . fte. Idem.. . . . .  *

OiU, 785*7- 4.*4 O..V.. .  lid. lig.9 Idem .... . .
i •

í d «-. .  784‘2 23*8 NE. . . .  Brisa',. Idem ..,* . »
'Di . . i . . 788 4 20*6 * 0 . . . . ; Calma... Idem.,. . . .  u
C t. ed 763 \ 23n,0 S . . .* « . |Brisa . .  ídem *

‘mK, . .  7C6'2 2T8 E . .  Ídem Idem . . . . .  »

t66‘6 422 ONO.,. R.Mig. N u boso ... »
Ga 4 ] o . . , d  763*2 4-f8 N O .,.. Id. fie U Cubierto.. »

ktt.. 769*8 42;8 NO . 8ris% ,.|C asi cub.® ^
. Div- d*Aix. . .  778*8 45*/ N N fi... Id. fte. i Oesneiadk. »

8i; irU z. * . , : 769*9 48 0 \ O . . ,  Idem ..  >Casi desp.® *
.C ífrm cát,, ,  *"67*4 f2*4 N.. - .  Calm** jCasi cub.° »»
Perpiáán. • . .  765*4 i 8* i SO  V.° fte Idem .',. . .  »
Sicie,., 758*4 47*6 NO ..,.. Idem . .  Casi desp.*
Niza.. , .  .. c , 76S‘S 48 7 SO. . , .  Ciimfe . »

Stoima,,,.*. 759*9 24'O "SSO..f, ídem ..  Cas? desp.* »
Nápcls«..,. 759*8 4 9*4 S O ,,... Idem ,, Cubierto,,
■Ftícrmo. . ,  761*5 20*0 Idem . Brumoso..-) *

• M & U & 758‘íí 20'‘0 N .* f .. .  B.a lig.1 Despejado.

RETRASADO,— BÍO, 1 5  

G ranada...,! 765*6 ¡ 26*4 |N O ..... (Brisa . .}  Despejado.! »

F o r m a  p a r te  d e  e&te n ú m e r o  e l  p l i e g o  7 6  d e i  
te m o  I d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a  del. T r i 
b u n a l S u p rem o .

A n u n c io s .

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4886.-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAiB,

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . .  15
Tercera id...............................  42‘50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
1 de la G a ceta  de M adrid ruega á los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial,

SANTOS DEL DIA

San Manuel y compañeros m ártires, y e t  Beato P allo  de Arcano. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Á las nueve.—Función V.* 
de abono.—Turno l . ' — Gít UgonottL

TEATRO FELIPÉ.—A las ocho y  tres cuartos.—Toros de 
puntas. Cómo esta la  sociedad.—La criatura.— Un Capitán de 
lanceros. >

CIIJCO DE PRICE.--A. las nueve de la noche,:— Grande y* 
vanada función de ejercicios ecuestres, gim násticos, acrobáti
cos y  cómicos por los principales artistas de la compañía.

VER. A N O .--A  las nueve de la 
t ’t n • • y  ^lvel>tida íunción, en f l  que lom arán parte
todos los principales artistas de la compañía. '


